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A.DYERTENCIA.. 

£os señores suscrilores de provincia cuyo 

abono termina en 15 del presente mes, se ser

virán renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

OTRA.. 

Siendo muchas las reclamaciones que hemos 
recibido de varios señores suscritores de pro
vincia por extravio de los sellos de franqueo con 
que hadan los pagos, estamos en el caso de 
suplicarles que se sirvan certificar las cartas 
en que los remitan; de otro modo no podemos 
responder de las cantidades que en aquella 
forma se nos envían. 

DESPACUOS TELEGRÁFICOS. 

Roma 10.—Veintinn cardenales y 243 arzobispos 
y obispos han presentando al Papa una exposición 
lamentando la opresión que sufre la Iglesia por 
parte del gobierno de Turin, declarando necesario 
el poder temporal para la independencia del Papa , 
y exhortando á Su Santidad á que defienda con 
firmeza los derechos de la Santa Sede. 

Londres 11.—iVueuo-ybriSl.—Los confederados 
han evacuado á Gorintho. E l general Banks se ha 
adelantado nuevamente hacia Virginia. Corre el 
rumor improbable do que los confederados hablan 
evacuado á Rihmocd y Menfis. E l a lgodón se 
cotiza á 31 1/2. 

Atenas 9 . — E l Sr . Colocotroni ha organizado 
nuevo ministerio. 

Lóndres 11.—Las noticias de Nueva-York alcan
zan al 1.° del actual. E l general Banks habia vuel
to á ocupar á Puerto-Real. 

Los confederados reunidos en Richmond ascien
den á 200,000 hombres. 

París 11.—La Patrie de esta tarde asegura que 
se han entablado negociaciones entre Francia é 
Inglaterra paia ofrecer su mediación colectiva en 
los Estados-Unidos. 

Las noticias de Saigon alcanzan al 18 de Abri l . 
A esta fecha la situación del celeste imperio habia 
mejorado, y el estado de las tropas aliadas era 
bueno. 

Turin 10.—El ministro de Agricultura y Comer
cio ha presentudo los proyectos de ley relativos á 
sociedades anónimas de crédito inmoviliario y á la 
unificación del sistema de moneda. 

Roma 10.—El Papa ha pronunciado una alocu
ción en el consistorio de ayer. Su Santidad deploró 
los errores esparcidos por el espirita revoluciona
rio contra la autoridad de la Iglesia católica y 
contra las leyes divinas y humanas. Se lamentó de 
la opresión de la Iglesia en Italia, donde han pro
hibido á los obispos que vengan á Roma. Se quejó 
de la guerra declarada al poder temporal de los 
Papas, y ha excitado á los obispos á que redoblen 
el celo para combatir todos los errores y contener 
la difusión. Concluida la alocución, el cardenal 
Mattei dió lectura de la exposición de los obispos 
al Papa. Todos los obispos comieron con el Papa 
en la biblioteca del Vaticano. 

Francfort 10.—Ha tenido lugar una reunión com 
puesta de los representantes de Prusia, Baviera, 
Wurtemberg, Badén, Nassan, Hesse, Thuringia, 
Meklemburgo y Francfort. Se ha decidido en ella 
la próxima convocación de una asamblea, cuya mi
sión será discutir las cuestiones palpitantes. Será 
una especie de parlamento preparatorio como el 
que existió en 184S. L a asamblea no quiere for
mular un programa político, sino solamente dar la 
consigna á las diferentes Dietas. Los diputados de 
Austria serán también invitados. L a asamblea ha 
elegido un comité de 40 individuos encargados de 
ejecutar las resoluciones que aquella tome. 

Viena 10.—Dicen de Ragusa que diariamente 
hay combates entre turcos y montonegrinos y siem 
pre con pérdidas considerables de ambas partes 
El dia5 Dervisch-Bajá tomó por asalto, después de 
seis horas de combate, la fuerte posición de Oshog 
que estaba ocupada y defendida por el principe de 
Montenegro en persona. 

Paris 10.—Persigny ha marchado á Lóndres , se 
cree que á causa de la cuei t íon mejicana. 

Lóndres 10.—Hay pormenores de la retirada de 
losfederales de Virginia. E l general federal Banks, 
atacado por los separatistas, se retiró á Winches-
'cr, donde también tuvo que resistir el ataque de 
15,000 separatistas, mandados por Johnston Wel l . 
Las fuerzas de Banks estaban reducidas á 4,000 
hombres, á causa de los refuerzos que habia en 
í iado al general Mac-Dowell. Banks tuvo que re 
tirarse á toda prisa y volver á pasar el Potomac, 
perseguido siempre por los separatistas y con pér 
^'das inmensas. Esta noticia produjo gran conster 
nacioa en Washington. Se habia dado órden á 
bachos regimientos para que fuesen á reforzar la 
|uaraie¡on de Washington, y los gobiernos de 

ort, Pensilvania y Massachusets hacían un lla^ 
^miento á sus milicias para que fuesen á defen
der á Washington. L a Cámara de representantes 

"bia aprobado un 6íi! confiscando los bienes de 

Los consolidados ingleses, á 92. 
E l interior español , á 49 1/2. 
L a diferida, á 43 5/8. 
L a pasiva, á 19 1/8. 
E l Crédito moviliario francés, á 862. 
E l Crédito moviliario español , á 527. 
Mercantil, 520. 
Ferro-carril del Norte, 490. 
L a s acciones del ferro-earril de Zaragoza, á 573. 
Lombardos, 623. 

París i l .—Quedan el 3 por 100 á 68-70; el4 1/2 
i 97-10; el interior español á 49 3/8; el exterior á 
00; la diferida á 43 7/8, y la amortizable á 19 1/4. 

Lóndres 11.—Quedan los consolidados de 91 3/4 

DEL INTERIOR. 

Cádiz 10 (por la noche).—En la semana próxima 
saldrá el vapor-correo Canarios en expedición ex
traordinaria para las Antillas. Unos dicen que va 
directamente á la Habana, y otros que l levará á 
Santo Domingo al nuevo capitán general señor 
Rivero. 

Coruña 10.—En todo el territorio español fron
terizo á Portugal se disfruta de tranquilidad. De 
Portugal no se tiene hoy noticia ninguna notable. 

DOCUMENTOS SOBRE LA CUESTION DE MEJICO, 

PRESENTADOS AL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS POR EL 
SEÑOR MINISTRO DE ESTADO. 

•os confederados que no depongan las armas. Los 
desórdenes de Baltimore han sido muy graves. 

París 11.—A.1 a,brirse hoy en Paris I s Bolsa, loi 
precios eran los siguientes: 

E i 3 por 100 francés, á 69. 

E l ministro de Estado al embajador de S. M. en 
Paris . 

Copia. Palacio 18 de Noviembre de 1861.— 
Exemo. señor: L a Reina nuestra señora ha tenido 
á bien nombrar su representante para las nego
ciaciones que han de celebrarse con el gobierno 
mejicano después de la ocupación por las fnerzaz 
aliadas de los fuertes y puertos del litoral de la 
república, al señor marqués de los Castillejos, á 
quien también se ha conferido el mando de las 
tropas que España envía á aquellas costas con 
arreglo al convenio firmado en Lóndres en 31 do 
Octubre último. 

T i ngo la honra de pasar adjunto á manos de 
V . E . copia de las instrucciones que se le han en
tregado, y de ellas podrá V . E . dar conocimiento 
al gobierno de S. M. el emperador, que me h'i co
municado, por conducto de M. Barrot, las que ha 
recibido el contralmirante M. Jurien de la G r a -
viere,jefe de las fuerzas expedicionarias francesas. 

Como verá V . E , se encarga muy particular 
mente al general marqués de los Castillejos que 
en sus gestiones para obtener las satisfacciones 
que nos son debidas, proceda siempre de acuerda 
con los comisiarios de Francia é Inglaterra, pues 
el gobierno de la Reina desea que en todos los ac
tos y gestiones que han de ser necesarios para el 
restablecimiento de las relaciones interrumpidas, 
haya la misma cohformidad de miras que ha pre
sidido á la celebración del convenio entre las tres 
potencias para poner término á los desmanes que 
se cometen en el territorio de la república mejicana, 
y que sus gobiernos, impotentes ó culpables, no han 
logrado reprimir. 

De real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y fines indicados. 

Dios, etc.—Firmado.—S. Calderón Oollantes.— 
Está conforme. 

23. 
DESPACHO TELEGRÁFICO. 

E l embajador de S. M. en Paris al señor minis
tro de Estado. 

Copia. Paris 18 do Noviembre de 1861.—Ade
más de los 3 000 hombres de desembarco, manda 
la Francia S,000 marineros armados, que en caso 
necesario, reunidos con los otros, pueden formar 
un ejército de 8,0u0 hombres; los cañones de su 
escuadra suben ya á 335. Estas fuerzas comienzan 
á llamar la atención. — Firmado. — Mon. — E s t á 
conforme. 

E l capitán general de la isla de Cuba al señor 
ministro de Estado. 

Núm. 71. Habana 6 de Noviembre de 1861.— 
Excmo. señor: E n la tarde del 4 del actual fon 
deó én este puerto la fragata de guerra france1 
sa Foúdre, de 54 cañones. Su comandante se ha 
presentado hoy á visitarme , y en la conversación 
que con él he tenido me ha informado de que por 
su gobierno se le mandó con fecha 5 de Octubre 
tras adarse á las aguas de Veracruz, en cuyo pun 
to se reunirán también otros buques de la misma 
nación con objeto de esperar órdenes : que según 
sus noticias, concurrirán igualmente al menciona 
do punto varios buques pertenecientes á la marina 
inglesa, sin que le conste si esas fuerzas allí con 
gregadas deberán ó no proceder de acuerdo con 
las españolas , puesto que, como queda dicho, en 
aquel punto será donde reciban las instrucciones 
que hayan de arreglar su conducta. 

De esto se deduce que cuando nuestra expedí 
eion llegue, habrá á la vista de Veracruz por lo 
meaos dos escuadras; siendo de suponer que tara 
poco falte la anglo-americana. Me apresuro á po 
ner en conocimiento de V. E . estas noticias, repi 
tiéudole una vez más que el movimiento proyecta
do por España no se emprenderá hasta que lleguen 
las fragatas Lealtad y Concepción, de cuya salida 
de los puertos de la península no he vuelto á tener 
noticia alguna oficial desde la que se me dió en real 
órden de 11 de Setiembre comunicada por el minis
tro de la Guerra.—Firmado.—Francisco Serrano 
—Está conforme. 

E l señor ministro de Estado al capitán general 
de la isla de Cuba. 

Madrid 6 de Diciembre de 1861.—Excmo. señor: 
Enterada la Reina nuestra señora del despacho de 
V . E . , núm 71, de 6 de Noviembre úl t imo, en el 
que da cuenta de la llegada a ese puerto de la fra
gata de guerra francesa Foudre que se dirige á 
Veracruz, donde deberán reunirse otros buques de 
la misma nación, se ha servido resolver diga á 
V. E . , como de su real órden lo ejecuto, que según 
habrá visto por las noticias oficiales y confi lencu-
les que se le han comunicado, las escuadras de las 
tres potencias amigas y aliadas, con las correspon
dientes fuerzas de desembarco, deberán presentar
se en las costas de Méjico para realizar los fines 

guna instrnecion hay que añadir á las que ante-
"iormente se le han comunicado, y á las que lleva 

1 general conde de Reus. 
Dios, etc.—Firmado.—S. Calderón Oollantes.— 

Está conforme. 

E l capitán general de la isla ds Cuba al exce
lentísimo señor ministro de Estado. 

Copia núm. 72. Habana 6 de Noviembre de 
1861.—Excmo. señor: Gomo V . E . habrá podido 
enterarse por las comunicaciones del correo arte -
rior, y por las que en el actual se dirigen al se 
ñor ministro de la Guerra por conducto del esta-

o mayor, los aprestos de la expedición á Méjico 
están concluidos. Todas las órdenes convenientes 
fueron comunicadas en cuanto so recibieron las de 
Guerra y Estado, fechas 11 de Setiembre; pero 

esgraciadamente las fragatas Concepción y Leal-
ta no han llegado aún á este puerto; la Princesa 
de ^síurias y la Blanca, procedentes de Cuba y 
Guantánamo, se hallan ya aquí; también entró el 
vapor Isabel la Católica, que condujo el batallón 
cazadores de Isabel I I que formaba parte de la 
guarnición de Santo Domingo. No ha sido pues 
rumanamente posible preparar la salida para fines 
de Octubre, como el gobierno de S. M. lo tenia 
mandado, ni lo será tal vez hasta mediados del 
actual, siempre en el supuesto de que lleguen los 
buques y refuerzos que de la península se esperan, 

de que aquellos no traigan averías que necesiten 
reparación. 

L a expedición saldrá pues próximamente en el 
indicado plazo y en los términos y condiciones 

ue V. E . conoce. Con ello quedará cumplida la 
voluntad de S. M . , y no dudo que el éxito militar 
corresponderá á mis esperanzas. 

Firmado.—Francisco Serrano.—Está conforme. 
27. 

E l ministro de Estado al capitán general do la 
sla de Cuba. 

Madrid 3 de Diciembre de 1861.—Exemo. señor: 
Se ha recibido cu esta primera secretaría el des
pacho de V . E . , núm. 72, fecha 6 de Noviembre 
último, en el que se ocupa de la expedición á M é 
jico. 

E l gobierno de S. M. ha tenido muy presentes 
las consideraciones que expresa para arreglar el 
convenio entre las tres potencias, é invitar á los 
Estados-Unidos á prestarle su adhesión. 

Habiéatiose firmado las estipniacioues, y estan
do ya en vias de ejecución, no será extraño que el 
gobierno de la Union quisiera asociarse á la em
presa, aunque no sea más que para un resultado 
contrario á sus intereses y á las opiniones que cons
tantemente ha sostenido. 

De todos modos, no es probable que pueda h a 
ber complicaciou alguna entre España y los E s t a 
dos de la Union, y antes bien podrá suscitarse en
tre los mismos y la Inglaterra, de los cuales podrá 
ser un principio el apresamiento del Trent por el 
San Jacinto, y la prisión consiguiente de los comi
sionados del Sur, arrebatados de la protección 
del pabellón inglés para someterlos á ta autoridad 
federal. 

E l gobierno de la Reina ha procirado ea todos 
sus actos proceder con sumo detenimiento y cir
cunspección, y continuará este sistema evitando 
provocar conflictos, sin hacer por eso el menor 
sacrificio de los intereses ni de la dignidad de 
España. 

Dios, etc., etc.—Firmado.—S. Calderón Oollan
tes .—Está conforme. 

E l embajador de S. M . en Paris al señor minis
tro de Estado. 

Copia núm. 241. Paris 3 de Diciembre de 1861. 
—Excmo. señor .—Muy señor mió: Cumpliendo 
con la reai órden que V . E . se sirvió trasmitirme 
con fecha 18 del mes próximo pasado encargando 
me diera conocimiento al gobierno del emperador 
de las instrucciones que se han entregado al señor 
general marqués de los Castillejos, representante 
de S. M. , para las negociaciones que han de cele 
brarse con el gobierno mejicano, di lectura á 
M. Thouvenel de dichas instrucciones ; y habién 
dome este señor pedido le dejara una copia de 
ellas, no ha teni lo inconrenieate en verificarlo asi 

Diost, etc.—Firmado.—Alejandro Mon.—Está 
conforme. 

29. 
E l capitán general de la isla de Cuba al señor 

ministro de Estado. 
N ú m . 80. Habana 26 de Noviembre de 1 8 6 1 -

Excmo. señor: Anteayer 24, á las echo do la ma 
ñaña, llegaron á esté puerto las fragatas de guer 
ra Concepción y Lealtad, con tanta impaciencia es
peradas, uespues de una navegación de cuarenta 
y un dias. Han venido sin novedad alguna parti
cular y en disposición de hacerse dé nuevo á la 
mar sin otra demora que la necesaria para refres
car víveres y hacer aguada. 

También l legó el vapor-correo Ter con un rctra 
so de cinco dias, siendo portador de la real órden 
de 23 de Octubre á que se acompaña el proyecto 
formulado por el gobierno inglés para establecer 
la acción común de las tres potencias en los asun
tos de Méjico, y las observaciones que sobre el 
mismo proyecto ha creído conveniente hacer el go 
bierno d e S . M. C . 

Como nada oficial y definitivo se me comunica 
sobre el asunto, por más que la prensa periódica y 
las correspondencias particulares den ya como fir
mado el convenio desde 31 de Octubre, he dudado 
si debia considerar subsistentes las instrnecione 
que se me comunicaron en las reales órdenes de 
11 de Setiembre, ó si habia do arreglar mi con
ducta á lo q¡ue según las bases del tratado y las 
observaciones hechas al mismo so infiere sea Ir 
voluntad de S. M. E a semejante situación , y des 
pues dé larga meditación, me he decidido á proce 
der atemperándome á las meneionadas bases, por 
más que entre ellas y las reales órdenes á que alu
do se observe, si no contradicción, por lo ménos 
diferencias no poco notables. En último resultado 
ambos documentos establecen como condición esen
cial el apoderamiento de las fortalezas y puertos 
de la costa mejicana que se consideren necesarios 
y creo por lo mismo que procurando hacerlo así, 
extralimito las primeras instrucciones, ni me aparto 
del pensamiento predominante en el tratado. 

Organizada, pues, como ya lo está completa 
mente la expedición de mar y t ierra, t endrée 
honor de informar á V. E . de lo que me propongo 
hacer bajo el punto de vista diplomático, reser
vándome manifestar al gobierno por el conducto 
correspondiente la parte relativa a la acción mi
litar. 

Por mis que la venida del señor de Ceballos, lle
gado felizmente á este puerto, facilite en alguna 
manera la forma de la misión diplomática, queda 
siempre la dificultad de la persona que haya de 
llevar el carácter de jefe general de las fuerzas ex
pedicionarias, toda vez que á e l l a ha de fiarse aquel 

L a dificultades más grave de lo que á primera 
vista aparece, si se tiene en cuenta la organización 
'o nuestra marina, cuya casi independencia de este 
obiernoisuperior hace que no pueda sometérsela 
I jefe de las fuerzas de tierra, general Gasset, á 
uien por su mayor ant igüsdad en el empleo de 

mariscal de campo parece que debia corresponder 
tan honroso encargo. 

Pensando detenidamente en tan importante ex
tremo, no he hallado otra solución posible que la 
'e establecer cierta separación en el mando desde 

momento que las tropas desembarquen en las 
playas de Veracruz. L a s fuerzas terrestres queda
rán desde entonces bajo la dirección del expresado 
mariscal de campo D. Manuel Gasset, segundo 
cabo de esta capitanía general; y la representación 
política y el encargo de negociar en su caso y l a 
gar con el gobierno mejicano, va confiado al digno 
general Rubalcaba. Para disponerlo asi, he tenido 
en cuenta, entre otras consideraciones, la de que, 

un mis noticias, la plenipotencia de las nacio
nes aliadas se desempeñara por los almirantes de 
las escuadras respectivas; y confiriéndola también 

I de la española, la inteligencia y la armonía en
tre los tres jefes será más fácil y posible. 

Esto no obstante, he recomendado muy eficaz
mente á los dos generales que en lo relativo á ope
raciones se han de entender necesariamente, siem
pre que sea factible, evitando rivalidades y eti
quetas que pudieran ser funestas para el éxito de 
la campaña que va á abrirse. Yo confio en que la 

teligencia y patriotismo de tan distinguidos ge
nerales basta para no teinér que ocurran entre ellos 
conflictos de este género , y no dudo que han de 
conducirse en el importante servicio que se les en
carga como cumple á la elevada posición que 
ocupan. 

En presencia de las basas del convenio, habría 
yo podido inferir que el deseo del gobierno de 

M. era que se aguardase la reunión de las fuer
zas aliadas para proceder de acuerdo; pero como 

ada terminante se me dice, y como por otra parte 
habria perjuicios graves en detener por más tiem
po la salida de las tropas, no solo porque habien
do tomado España la iniciativa en la cuestión, seria 
poco decoroso para ella presentarse en las aguas 

e Veracruz después de que hnbiesen llegado las 
otras dos escuadras, sino porque cada día que pa
sa en la actual inacción aumenta de un modo inne
cesario los gastos que se hacen en los trasportes, 
' e creído llegado el momento de obrar, determi
nándome también á ello la probabilidad de que los 

liados hayan emprendido su marcha desde el mo
mento en que ce concluyó el tratado. 

En tal supuesto, la expedición saldrá desde lue-
_o; se dirigirán las operaciones contra Veracruz y 
su castillo, y sobre los demás puntos que se con
sideren oportunos; se establecerá el bloqueo, y en 
semejante actitud se esperará la llegada de las 
fuerzas francesas é inglesas, y con acuerdo de sus 

spectivos jefes, se formulará lá nota colectiva,! 
e qno sera portador el secretario de la legación 

Ceballos. Todo esto sera en el supuesto de que 
uestras tropas lleguen antes que las. demás; si la 

concurrencia fuese simultanea, las operaciones to
as se harán da completo acuerdo, sobre lo cual 

comunico lo convenience á los roopec t ivon j e f e s . 
Como el tiempo es muy apremiante, porque el 

correo ha de salir dentro de pocas h'-ras, no que
da el suficiente para formular y remitir copias do 
las instrucciones particulares que han de llevar 
los jefes expedicionarios. Tendré el honor de h a 
cerlo en el correo inmediato , acompañando as i 
mismo las que ya tenia formuladas, antes de que 
el convenio imprimiese á los sucesos la nueva faz 
que aquel les ha hecho tomar. 

Firmado.—Francisco Serrano.—Está conforme, 

30. 
E l señor ministro de Estado al señor goberna

dor general de la isla de Cuba. 
Madrid 13 de Diciembre de 1861.—Exemo, 

ñor: He recibido el despacho de V. E . , núm. 80, de 
26 de Noviembre último , en que manifiesta las 
razones ine le han determinado a enviar á Méjico 
la expedición española antea de reunirse las fuer
zas de Inglaterra y Francia. 

L a Reina nuestra señora, á quien he dado cuen 
ta de dicho despacho, atendiendo á las dudas que 
han ocurrido á V. E . respecto á las intenciones del 
gobierno de S. M. sobro la reunión de las fuerzas 
combinadas, á que no l legó con oportunidad á co 
nocimiento de V. E la noticia que se le trasmitió 
acerca del punto donde habia de realizarse, y á 
los graves males ó perjuicios ál ménos que podían 
resultar de la detención de la escuadra en ese puer
to, se ha dignado aprobar las disposiciones adop
tadas por V. E . , sintiendo que una disposición na
cida de causas tan legitimas pueda producir la 
menor duda respecto á la suma lealtad y constan
te desinterés del gobierno dé S. M. en la delicada 
cuestión de Méjico. Para evitar tod i interpretación 
desfavorable, se encarga al embajador de S. M 
en Paris y á sus ministros en Washington y Lón 
dres, que manifiesten a aquellos gobiernos las cau
sas que han dado lugar a la resolución de V . E 
señalando como la principal la de no haberse con
certado las tres potencias hasta muy entrado el 
mes de Noviembre sobre el punto de reunión de 
las tres escuadras. E l 7 de dicho mes manifestó el 
gabinete británico su deseo da que la reunión se 
realizase en Port-Royal, y habiendo propuesto el 
gobierno de S. M. que se verificara en la Habana 
la conformidad con esta idea se supo muy tarde 
para ser comunicada á V. E . con tanta prontitud 
que llegara el aviso antes del 29, en que según 
V. E . manifiesta se hacia el primer movimiento de 
la escuadra. Es de esperar que estas explieacionea 
satisfagan á los gobiernos amigos y aliados; pero 
de todos modos, SI M. quiere que todos los actos 
posteriores se arreglen a las instrucciones que se 
dieron al conde de Reus. 

E l gobierno de la Reina está seguro de que aun 
habiendo salido sola nuestra expedición para po
nerse delante de Veracruz, el resultado de sus ope 
raciones habrá correspondido al valor y entusias
mo de las fuerzas de mar y tierra. Reunidas lue
go, según es de esperar, las fuerzas amigas al 
frente de Veracruz, todos los actos y operaciones 
que se realicen l levarán el sello de la unidad indis
pensable, y entretanto V. E . ejecutara aquella 
como expresa, en nombre y representación de los 
tres gobiernos. 

De real órden lo digo á V . E . para su conocí 
miento y en contestación á su mencionado despa 
cho.—Dios, etc.—Firmado.—S. Calderón Collan 
tes .—Está conforme. 

reclamaciones entabladas en ei mes de Setiembre 
'Itimopor .el ministro plenipotenciario de Ingla-
:rra en Méjico para obtener el pago de las r e 

clamaciones inglesas pendientes contra la r e p ú -
'ica. 
Da las noticias contenidas en el referido docu

mento resulta, que aceptadas por el gobierno de 
la república las reclamaciones inglesas, y concer
tado un proyecto de convenio al efe to, sobrevi
nieron algunas dificultades en la negociación, por 
la resistencia que oponía el gobierno de Méjico á 
reconocer la suma que habia sido sustraída por la 
fuerza de la legación británica, y por su repug
nancia á consentir el nombramiento de interven-

res en sus aduanas marítimas, cuya medida, en 
sentir, seria considerada por el país como una 

umillaeion nacional. Como á estas dificultades se 
regase la imposibilidad que a'egaba el gobierno 

ejioano de encontrar recursos con que satisfacer 
s mencionadas reclamaciones, intervino en el 

asunto el representante de los Estados Unidos, 
uien ofreció, y su oferta fué aceptada por Méj ico , 
egociar un convenio en virtud del cual el gabine-
e de Washington tomarla á su cargo el pagoda 

los intereses de la deuda de Méjico con Inglaterra, 
por un periodo do cinco años, en cambio de a lgu
nas garantías materiales, y bajo condiciones de-

rminadas de reintegro. 
Esta oferta fué aceptada, y se formó el proyecto 

de convenio, cuyas estipulaciones no empezarían á 
regir hasta el 1 ° de Enero de 1862, por haber juz
gado el representante de la Gran-Bretaña que 
hasta dicha época no llegarían los fondos prome
tidos de los Estados-Unidos; pero dudando que sa 
cumpliese lo prometido, en atención á no haberse 
firmado todavía el convenio, sir Charles W y k e 

olicitó la presencia de fuerzas navales en V e r a -
cruz y la autorización para recurrir á la fuerza en 
caso necesario. 

Por otra parte, cediendo el gobierno de Méjico 
las gestiones del representante de S. M. B . , 

habia ofrecido también hacer todo lo posible para 
satisfacer las reclamaciones de la legación de 
Francia, ocasionadas por la suspensión del pa 
go de los intereses devengados, s egún los t é r 
minos del convenio celebrado con esta últ ima po
tencia. E n presencia de tales sucesos, y aun
que las ventajas obtenidas por sir Charles W y k e 
satisfacen á la Gran-Bre taña , no cree el go
bierno de esta potencia qne la nueva estipulación 
proyectada será más fielínenté cumplida que tan
tas otras como ha pactado anteriormente. T a l 
seguridad, si en afecto puede obtenerse, solo la 
encuentra el gabinete de Lóndres en el conve
nio que acaba de celebrar con la Francia y la E s -

aña. 
L a única ventaja qne puedo, pues, producir el 

asentimiento del gobierno mejicano á las exigen
cias del representante de Inglaterra, se deriva do 
"a precisión con quo la Gran Bretaña ha fijado 'el 
imite de sus reclamaciones, lo cual facilitará 

las futuras demandas mancomunadas de las tres 
potencias. 

A l mismo tiempo que sir John Crampton ha 
uesto en mi conocimiento estos sucesos, el minis

tro plenipotenciario de los Estados-Unidos en M a 
drid me ha hecho proposiciones aná logas en nom-
"-re de su gobierno, por lo que respecta á las ro-

lamaciones españolas; es decir, quo el gobierno 
;e los Estados-Unidos se comprometeijia por me

dio de un convenio á pagar por un número de años 
determinado los intereses de los créditos de E s p a 
ña contra Méjico, mediante las correspondientes 
garantías por parte de la república. He contestado 
á M. Schurz en términos convenientes y con la re
serva debida, para que comprendiera que puestas 
de acuerdo la España, la Francia y la Inglaterra 
para proceder en un todo de acuerdo á fin de ob
tener de la república de Méjico, por medio de una 
acción combinada, las reparaciones y satisfaccio
nes que tenían derecho á exigir por los agravio^ 
que se les hablan inferido, no podía aceptarse baso 
alguna de arreglo que no tuviera el consentimien
to de las tres potencias interesadas. Contribuirá 
sin duda á establecer la debida unidad en todos 
los actos y reclamaciones y al pronto y satisfacto
rio término de nuestras diferencias con esa r e p ú 
blica, que los representantes de Francia é I n g l a 
terra en Méjico conozcan exactamente la naturale
za de nuestros agravios y la extensión de las repa
raciones qué la España exige de la república, y las 
condiciones y garantías necesarias, no solamente 
para evitar su repetición, sino también para pro
porcionar á los súbditos de la Reina la seguridad 
y protección que necesitan en el ejercicio de sus 
industrias y profesiones, y en el empleo de sus c a 
pitales. 

Consignadas en las intruccíones que se comuni
caron á V. E . á su salida de esta córte las recla
maciones quo debia presentar en nombro de la E s 
paña cuando llegara él momento oportuno da 
abrirse las negociaciones para un arreglo, se ser
virá V. E . dar conocimiento da ellas á sus 
colegas de Francia é Inglaterra, á fin do que en 
todas las gestiones que practique V. E . con lo» re
presentantes de las mencionadas potencias, presida 
la unidad de miras y de acción, que es la majror 
garantía de acierto para el mejor desempeño de la 
importante misión que el gobierno de la Reina ha 
confiado a l celo y lealtad do V. E . en la república 
mejicana. 

De real órden lo digo á V . E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios, etc.—Fir
mado.—S. Calderón Oollantes.—Está conforme. 

CORTES. 

del convenio celebrado entre aquellas, y que nin- I cargo, según las bases del convenio. 

3 1 . 
Al plenipotenciario y comandante en jefe del 

cuerpo expedicionario de S. M . en la república 
mejicana. 

Copia. Madrid 5 de Diciembre de 1861.—Exce
lentísimo señor: E l representante de la Gran Bre 
taña en esta córte me ha dado conocimiento de un 
despacho que ha recibido do su gobierno, en el 
que se le manifiesta el estado en que se hallan las 

SENADO. 

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 11 de Junio 
de 1862. 

Abierta á las dos y treinta y cinco minutos da 
la tarde, se leyó el acta de la anterior y fué apro
bada. 

Se lee un dictamen de comisión mista que se 
acuerda imprimir, repartir y señalar dia para sa 
discusión. 

E l señor marqués do M I R A F L O R E S . — P i d o la 
palabra. 

E l ; Sr. V I C E P R E S I D E N T E (marqués de S a n -
felices).—¿Para qué? 

E l señor marqués de M I R A F L i O R E S . — P a r a 
anunciar una interpelación al gobierno de ,S. M . 
relativamente á la cuestión do Méjico y documen
tos presentados por el misino sobre este asunto 

E l señor ministro de F O V I E N T O . — E l ministro' 
que tiene el honor de hablar lo pondrá en conoci
miento del señor ministro de Estado que es a quien 
directamente compete este asunto, y el gobierno 
tendrá un placer en contestar al señor mar jués da 
Mirafiores. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE.—Cont inúa la dis
cusión sobre el proyecto de ley da aumento da 
subvención á la empresa del canal do ü r g e l . 



EL REINO.—Jueves 12 de Junio de 1862 

E l Sr O L I V A N — E n atención á las dificultades 
que algunos señores senadores h a i creído hallar 
en la palabra nsubvencion,» la cooiisiou no tiene 
inconveniente en suprimirla. 

Se lee nuevamente el art. 1.° y se aprueba. 
Loido el 2.°, lo es también sin discusión. 

Erseñor^marqués de V A L G O R N E R A . — Me 
ocurre una dificultad, y es saber la proporcionen 
que se abonarán los gastos con relación á las 
obras. 

E l señor ministro de F O M E N T O . — L a palabra 
proporción está empleada en vez de ó medida que 
las obras se vayan haciendo. 

E l señor marqués de V A L G O R N E R A . — De 
modo que se entenderá cuando las obras hechas 
excedan de la sexta parte de los tres millones y 
medio que se conceden ahora. 

Leido nuevamente el art. 3 .° , fué aprobado. 
Leido el 4.° , se aprobó sin disensión. 
Leido el 5 0, dijo 
E l Sr. OLIVAN.—Consecuente con la variación 

adoptada por la comisión, el tipo del pago ó rein
tegro se fijará en el 20 por 100 de los productos 

E l Sr . H Ü E L B E S . — Y o creo que el artículo está 
algo confuso, porque aunque se comprende á quien 
se ha de hacer el pago, no se expresa. 

E l Sr. O L I V A N . — L a comisión está conformeen 
expresar que será el Estado. 

Se lee nuevamente y se aprueba. 
Se lee el 6.°. y dice 
E l Sr. O L I V A N — E n este articulo hay que in 

troducir otra modificación consiguiente á la pri
mera, y es que en lugar del plazo de ocho años 
sea veíate , y reintegro de 20 millones. 

Leido nuevamente el articulo fué, aprobado. 
Leido e' 7.°, dice 
E l Sr . O L I V A N . — E n el articulo debe declarar

se que por consideraciones especiales á las dificul
tades de la empresa se le faculta para emitir 20 
millones de obligaciones sobre los 32 del capital. 

Leido nuevamente, se aprueba. 
Leido el 8.°, dice 
E l Sr. OLIVAN.—Siendo la amortización por 

sorteo, no tiene ya objeto lo que antes se precep
tuaba sobre precedencia de obligaciones, y las de 
los 10 millones ocuparán el lugar que las corres
pondería como emitidas en la que se hizo el prés 
tamo, y las últimas de los tres millones y medio 
ocuparán el lugar postrero. 

E l Sr. C A N T E R O — Y o creo que este articulo 
podría suprimirse por innecesario. 

E l Sr . O L I V A N . — L a equivocación de S . S. con
siste en el estado de cosas existente antes. 

L o s Sres. Cantero y Olivan rectifican, y leido el 
artículo es aprobado, como el 9 . ° , últ imo de la 
ley. 

Se lee la minuta y se halla conforme con lo 
acordado. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e suspendo la votación 
definitiva de este proyecto. 

Cont inúi la órdea del dia: discusión del d ic tá -
men de la comisión sobre el proyecto de ley fijando 
el nuevo periodo del año económico. 

Se lee el provecto y es aprobado sin discusión 
E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e suspende la votación 

definitiva de este proyecto. Continúa la orden del 
dia: discusión del dictámeó de la comisión mista 
sobre establecimiento de almacenes generales ds 
depósitos. 

Se lee el proyecto y es aprobado, 
i E l Sr. P R E S I D E N T E . — S e va á leer un d ic tá -

men de comisión. 
Se lee el de la comisión de calidades relativo al 

señor arzobispo de Santo Domingo, que queda so
bre la mesa. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para m a 
ñana: votación definitiva de los proyectos de ley 
aprobados hoy, y discusión del de la comisión mis 
ta sobro ferro-carriles de las cuencas carboníferas 

Se levanta la sesión. 

CONGRESO D E L O S D I P U T A D O S . 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MON. 

Extracto de la sesión celebrada el dia 11 de Junio 
de 1862. 

Abierta la sesión á l a s tres ménos cuarto, se l eyó 
el acta de la anterior, y fué aprobada. 

Se recibieron con aprecio dos ejemplares que re 
mitia D. Camilo Labrador de la undécima edición 
del Contador por el sistema métrico decimal. 

ORDEN DEL DIA. 
Interpelación del S r . Olózaga sobre la cuestión de 

Méjico. 
E l Sr. PRESIDENTE.—Cont inúa la discusión 

que quedó ayer pendiente. 
E l señor ministro de E S T A D O . — S e ñ o r e s , no 

quiero fatigar al Congreso con el recuerdo de lo 
que tuve el honor de decir ayer; tengo mucho que 
añadir, y sentirla que me faltaran las fuerzas a n 
tes de haber contestado á todos los cargos que e 
Sr . O ózaga dirigió al gobierno do S. M. 

Diré solo que me ocupaba en demostrar que el 
convenio de Lóndres habia expresado claramente 
la idea de no intervenir en los asuntos interiores 
del gobierno de Méjico, y de dejar á aquellos ciu 
dadanos en libertad absoluta de darse el gobierno 
que mis conforme estuviera con sus deseos y sus 
intereses; demostré que á esta iníel igencia clara 
y explícita del convenio habia arreglado el go 
bierno todos sus actos. 

Pero si no bastasen las demostraciones que hice 
ayer de que el convenio habia sido claro y que no 
cabla interpretación de sus cláusulas, documentos 
irrecusables comprobarán que la inteligencia del 
convenio no es otra que la que vengo soste
niendo. 

Los señores diputados recordarán bien las pa
labras pronunciadas por S. M. la Reina al abrir 
esta legislatura: no las leeré por no molestar a l 
Congreso; pero no habrá podido olvidarse que el 
gobierno dijo en el discurso del Trono que la expe
dición á Méjico tenia por único objeto obtener sa 
tisfacción de los agravios que so nos hablan infef 
rido, y seguridades de que no se repetirían. Esta 
idea se expresa en forma casi igual en las palabras 
pronunciadas por el emperador de los franceses al 
abrir el Cuerpo legislativo, y las que empleó S. M. 
la reina Victoria en la apertura del parlamento in 
g l é s . (Leyó. ) 

¿Hay aquí nada que tenga relación con la inter
vención de los gobiernos de Europa en los asuntos 
interiores de Méjico? Los tres gobiernos usaron en 
esas solemnes ocasiones un lenguaje igual, y da
ban una misma inteligencia al convenio de 31 de 
Octubrcde 1861. 

Decía el Sr. Olózaga que habíamos pedido la su
presión de una cláusula; esto es, que se borrasen 
las palabras: «y específicamente no se emplearán 
»las fuerzas aliadas con el fio de intervenir en el 
Bgobicrno interior de la república;» pero S. S. 
omitía, como en otros muchos casos lo hizo, las 
palabras que seguían, en las cuales se expresaban 
fas razones alegadas por el gobierno para pedir 
esa supresión. E l gobierno de S. M, creyó que se 
dudaba del fin que Icalmente se proponía, y juzgó 
propio de su dignidad que la idea que encerraba 
esa claosula, consignada en dos art/culos distintos^ 
se expresara en uno solamente. 

Se ha dicho que se han reproducido ahora docui-
mentes que ya sé habían presentado á las Córtes: 
es cierto; el gobierno ha creído conveniente, al re 
mitir esta vez los documentos, poner á la cabeza 
de ejlos la comunicación dirigida por el ministerio 
de Estado al capitán general de la isla do Cuba, y 
lo ha hecho porque ha considerado que ese docu
mento servia de base á los demás. Así que no ha 
habido inoportunidad. 

Peto el Sr. Olózaga, en su peroración, ¿qué ha 

hecho más que tratar cuestiones ventiladas ya? 
¿Era este el momento de examinar sí el convenio 
de Londres era útil ó perjudicial á nuestros inte
reses? Esto se examinó ya al abrirse la presente 
legislatura. Entonces pudieron los señores diputa
dos juzgar, y juzgaron, de la utilidad del conve
nio. S. S. hacia cargos severos al gobierno, siendo 
así que esas cuestiones se han fallado y a . 

Declaque habíamos infringido la Constitución 
, habiendo venido á pedir autorización á las Cór

tes para la ratificación del convenio, y con este 
motivo hacia observaciones acertadas, pero que 
no eran oportunas. ¿A qué venia recordar el pacto 
de familia? Todos estamos convencidos de la con
veniencia del sistema de gobierno que nos rige. 
E l evita que se reproduzcan hechos como los re
gistrados en nuestra historia. E l pacto de familia 
tenia en aquella época una razón de ser. E r a la 
reproducción de aquella frase con que nuestro Ma
riana define las allantas de la edad media: «ami
gos de amigos y enemigos de enemigos ,» alianzas 
peligrosas que en más de una época fueron fata
les á nuestra patria. 

E l Sr. Olózaga, hablando de los demás docu
mentos, recordaba el del 13 de Octubre, y al h a 
cerlo usaba de expresiones que no se emplean j a 
más en estos sitios. S. S. de í ia que se habia falsi
ficado un documento, y decía esto con suma i n 
exactitud. Se presentó entonces lo que las Córtes 
debían conocer en aquella época. Se omitió un 
punto esencial del despacho, porque siendo grave 
debía meditarse la respuesta, y solo con presencia 
de ella era dable juzgar del acierto del gobierno. 
Si hubiera habido el propósito de ocultar una parte 
de ese documento, ¿cree S. S. que no hubiéramos 
evitado caer en el absurdo que quiso hacer notar? 

L a verdad es que no se presentó entonces inte
gro el documento, porque el gobierno creyó que 
habia que meditar mucho sobre las indicaciones 
que contenia. ¿Qué se decía en el despacho de 13 
de Octubre? Se decía que el ministro de Negocios 
extranjeros de Francia, M. Thouvenel, había he
cho alguna indicación respecto á q u e fuese un buen 
príncipe el que reinase en Méjico, si los mejicanos 
querían rey. ¿Qué contestaba el gobierno do S. M.? 
Respondía como debe hacerlo un gobierno digno. 

Luego nos hacia S. S. otro cara;o, que se ha re
producido en los periódicos. E l 13 de Octubre re-
cíhísteís ese despacho: el 31 del mismo se firmó el 
convenio; luego ya sabíais que habia un pensa
miento de monarquía y de monarca. Sí señor; lo 
sabíamos, pero no creímos que debía ser objeto de 
una deliberación, porque estábamos resueltos á no 
contraer compromiso alguno contrario al conve
nio. Estábamos resueltos á cumplir lo que existia 
escrito, y no podíamos aceptar empeños de otro 
género. Y sí lo hubiésemos aceptado, no lo hubié 
ramos hecho vcrbalmente. Materias tan graves no 
se tratan de ese modo entre los gobiernos, ni aun 
entre los particulares. Materias tan gravea se exa
minan y resuelven por escrito, y solo en documen
tos solemnes se consignan las obligaciones qUe se 
contraen. Proceder de otro modo, seria exponerse 
á evidentes peligros, y los gobiernos saben evi' 
tarlos. 

No hubo, pues, deliberación formal acerca de 
este punto. ¿Pero qué hizo el gobierno para com
batir esa idea? ¡Qué hizo! ¿No lo ve S. S. consigna
do en el convenio de 31 de Octubre? ¿No ve que se 
establece la cláusula de no intervenir en los nego
cios interiores de Méjico? Eso fué lo que hizo el 
gobierno, y eso era todo lo que debía hacer, insis
tiendo en que la independencia del pueblo mejica
no fuera respetada por los que íbamos á entablar 
nuestras reclamaciones. 

Pero hubo otra circunstancia aún más esencial 
Bien saben los señores diputados que me refiero al 
art. 4.° del convenio de 31 de Octubre. Pues qué, 
si los gobiernos hubieran pensado en intervenii en 
los negocios interiores de Méjico, ¿hubieran invi-
ta îo á los Estados-ünidos a que se asociaran á 
ellos? ¿Había de entrar en este pensamiento el go
bierno de a q u e l país? ¿Cómo al establecimiento de 
la monarquía en Méjico, cómo á elevar al trono de 
aquel país á un príncipe, habían de cooperar los 
Estados-ünidos? ¡Ah, señores! eso es absurdo. 

E s a idea, aceptada que fué inmediatamente por 
el gobierno de la Reina, era por sí sola una garan
tía de que nadie podía atentar á la independencia 
del pueblo mejicano, y de que nadie pensaba en 
trabajar directamente para el establecimiento de 
una monarquía. 

Pero es cosa singular que hay escritores, cono
cedores de América, que dicen que hoy se halla 
aquel país en situación semejante á la en que se 
hallaba la Europa cuando dominaba en olla el feu
dalismo. Este género de gobieroo consistía en la 
localización del poder; no era posible con él el es
tablecimiento de un poder central y supremo. Ese 
mal aqueja á las repúblicas de América. L a auto
ridad reside en muchos puntos, y es débil y efí
mera. Cabía, pues, que los mejicanos se decidieran 
por el gobierno monárquico, y en esto caso, el ge-
bierno de la Reina nada hubiera objetado. E l curso 
natural de los hechos políticos es que una repú
blica se convierta en una monarquía; pero nunca 
de una monarquía se podrá ir á la república. Esta 
es la opinión de Montesquieu, 

Nosotros, tratándose de la monarquía, decíamos 
lo que en política no podíamos ménos de pensar; 
pero al lado de ese principio, añadíamos: «la elec
ción del gobierno debe dejarse á los mejicanos.» 
No salió, pues, la idea del gobierno español. Si los 
mejicanos quisieran la monarquía, no la rechaza
ríamos. Pero hacer algo en ese camino, es una 
carga que no hemos aceptado ni aceptaríamos 
nunca. ¿Sabéis por qué? Porque los gobiernos que 
se establecen por fuerzas extranjeras, están con
denados á una vida débil y á una muerte pronta. 
No queremos que nuestras armas contribuyan a' 
establecimiento de la monarquía en Méjico, y mu 
cho ménos á crear un trono en que no hubiera de 
sentarse un príncipe español. 

Y a ven los señores diputados cómo los mínis 
tros de la Reina obraban en este punto guiados 
de un sentimiento propio de la hidalguía caste 
llana. 

¿Podía el gobierno español ser mero especta
dor del establecimiento dé la monarquía en M é 
jico? Y a veis que formulo claramente la pro 
gunta. 

Veogo, señores, á la cuestión verdaderamente de 
actualidad, porque el S r . Olózaga ha discutido de 
asuntos largo tiempo há examinados. L a cuestión 
del día es la de si las disposiciones adoptadas 
por el gobierno para la ejecución del tratado da 
Londres han sido conformes á su texto. 

E l primor hecho que se presenta es la salida de 
nuestra expedición de la Habana para las aguas de 
Méjico; y ha sido para mí, señores, una cosa har
to dolorosa y hasta sorprendente, oír á un dipu
tado español censurar la conducta de una elevada 
autoridad, cuando se sabe que está aprobada por 
el gobierno, y atribuirle miras contrarias á lo 
pactado. 

Eso es, señores, un hecho del cual no hay ejem
plo en las Cortos de España. Se puede acusar al 
gobierno de imprevisión; se le puede tachar de I g 
norante, de torpe, como se ha hecho muchas ve
ces, palabras que por muy gastadas no causan ya 
efecto; todo eso cabe; pero hay una cosa que no 
es permitida, cual es poner en duda la lealtad de 
altos funcionarios, y ménos la de aquel cuya leal-
ta I es casi proverbial. ¿Quién puede peñeren duda 
la lealtad del capitán general de Cuba? Sí cupiese 
la idea de que los ministros pudieran haber faltado 
en este punto, ¿ jodria acusarse de la misma falta 
á una alta autoridad? ¿Podría suponerse lo que el 
Sr. Olózaga ha supuesto? Esas indioacíoqes son 
más que yloleutas; yo las llamaré absurdas. No, 
señores; no hubo ep la salida de la expedición de 
la Habana nada que no fuese natural. ' 

E l gobierno, de antemano, se habla preparado 
pata enviar una expedición por sí solo. L l e g ó el 

mes de Setiembre, y cuando todo estaba prepara
do, creyó de su deber dar conocimiento de su de
terminación á otros gobiernos que tenían tambí n, 
como nosotros, agravios que reparar. Se abrieron 
negociaciones, y dieron por resultado el convenio 
de 31 de Octubre. Do las negociaciones que se s i 
guieron para celebrarle, do los incidentes que en 
ellas ocurrían, el gobierno daba conocimiento á la 
auto. ídad de Cuba. E n 23 de Octubre se le remi
tió copia de las observaciones que creímos deber 
hacer al proyecto de convenio, y bastó eso para 
que aquella autoridad vacilara en la resolución que 
estaba dispuesta á adoptar. 

E n 12 de Noviembre se lo remitió el convenio fir
mado el 31 do Octubre, y se le comunicó el nom
bramiento del conde de Reus para el mando en jefe 
de las tropas, y para representar á S. M. en Méji
co. Al participar hechos tan importantes, se daba 
por sentado que no se presentaría el ultimátum, 
porque la acción debía ser mancomunada. 

A l mismo tiempo que por el ministerio de E s t a 
do se le decía todo esto, por el de la Guerra se le 
mandaba suspender la salida de la expedición. A l 
ocuparse de este punto, decía el Sr. Olózaga que 
yo había expresado que las comunicaciones se le 
habían dirigido al capitán general de Cuba por la 
vía del Norte. No es así: todas las comunicaciones 
del ministerio de Estado fueron por el correo ordi
nario; las de Guerra fueron por la vía de los E s t a 
dos-ünidos; sufrieron algún retraso, y ese fué el 
motivo de que aquella autoridad no las recibiera 
oportunamente. 

De allí nació que la expedición española se an
ticipara, sin que hubiera el propósito por parte de 
capitán general de Cuba, ni por nadie, de faltar á 
lo estipulado en el convenio de Lóndres. Causó 
impresión, es cierto, la aparición de nuestra expe
dición en las aguas de Veracruz; pero desde el 
momento en que se dieron explicaciones, lo mismo 
el gabinete inglés que el francés quedaron satisfe
chos. Ahí entre los documentos existe un despacho 
del Sr. Isturlz que asi lo expresa: dice que des
pués de haberle oído, lord John Russell se habia 
dado por satisfecho. 

No quedó, pues, de este suceso ninguna impre
sión desfavorable; pero aunque así no fuera, no se 
justificarla que se dijera que la salida de la expe
dición habia tenido un objeto contrarío al compro
miso contraído por medio del tratado de Lóndres . 
Eso no ha debido decirse nunca por el Sr. Olózaga 
en público Parlamento, mucho másj teniendo pre
sentes las instrucciones que el digno ¡reneral Ser
rano se apresuró á comunicar por un aviso, en el 
momento que recibió el correo, ocho ó diez días 
después de la salida de la expedición. ¿Cabía ma 
yor eficacia? 

Señores , el primer csrgo formulado contra el 
gobierno es una tremenda acusación contra el se
ñor conde de Reus; pero no es una censura de su 
conducta en los negocios. S. S. ha dicho que el 
gobierno tenia un segundo pensamiento en esa ex
pedición, porque de otro modo no se hubiera ele
gido para mandarla al señor conde de Reus, que 
habla combatido las reclamaciones de España en 
una sesión memorable. 

Yo pregunto: sí ese cargo contra el gobierno 
fuera justo, ¿contra quién recaería inmediatamente 
la censura que nos dirigía? ¿Habría sido noble, ha
bría s do digno que el general Pritn aceptara una 
misión contraria á las ideas que profesaba, y ei 
contradicción con sus actos? ¿Cree S. S. que si hu 
biera habido segunda intención en el gobierno, e 
general Prlm hubiera aceptado el mando de nues
tras tropas, ni el encargo do representarnos en 
Méjico? 

¿Cuáles fueron las instrucciones dadas al gene 
ral Prlm? L a primera fué de pedir una satisfacción 
por la expulsión de nuestro embajador; satisfac 
cion que desde luego se había pensado exigir. E s 
te punto había sido objeto de diferentes comuní' 
caciones; de ellas aparece que se pidió que viniera 
un enviado á dar satisfacciones. Estas se ofreé ie-
ron á M. de Saligny; y habiéndose faltado al com 
premiso contraído, no podía prescindir el gobier
no de cncargaral representante dé la Reina quelai 
exigiese por la expulsión de nuestro embajador 
¿Tenia el Sr. Prlm algún compromiso en eáe pun
to? No, señores. 

A consecuencia de nuestras reclamaciones, s 
había concluido un tratado que lleva el nombre 
del digno Presidente y del general Almonte. ¿ P o 
día el señor conde de Reus pedir que el tratado 
Mon-Almonte se cumpliese? Pues qué, el castigo 
de los asesinos ¿era cuestión en que el conde de 
Reus no estuviera tan interesado como el primer 
español? ¿Qué era lo que podía causar admiración 
en el nombramiento del señor conde de Reas? ü n a 
sola cosa, precisamente contraria á la que el se
ñor Olózaga ha querido probar. Habia la circuns
tancia de que , atribuyéndose al señor cor^de de 
Reus opiniones más ó ménos avanzadas, podría 
decirse que rio ejecutaría bien la política conserva
dora del gobierno. Esto es todo lo que podría de
cirse, lo cual no cabe, constando á todos la lealtad 
del general Prim. Pero decir que la elección se ha
bia hecho para realizar una segunda intención, es 
cosa que á nadie podía ocurrir, porque ménos que 
otro el Sr. Prim se hubiera prestado á ella. 

No hubo nada de esto. E l gobierno, en esa elec
ción, procedió con la buena fé que acostumbra en 
semejantes casos. E l gobierno pensó primero en 
encomendar al dignísimo capitán general de la is
la de Cuba el mando en jefe de la expedipioq que 
se preparaba, 

Se le consultó; se examinaron las razones que 
expuso; se vió que era peligroso que abandonase 
en aquellos momentos el puesto que ocupaba; se 
v ió , además, que siendo capitán general de ejér
cito, es decir, la gerarquia más alta de la milicia, 
no debii mandar una expedición que no se compo
nía de fuerzas respetables por su número. 

No siendo por esto posible la eleccion del gene
ral Serrano, y habiendo Indicado el seiior conde 
de Reus que le seria agradable que se le confiara 
el mando de la expedición, tratándose de una 
persona de las cualidades que adornan al general 
Prim, el gobierno no vaciló un instante en desig
narle para ese puesto. 

Explicada de este modo la elecciftn del general 
Prlm, importa ver cuál l̂ a sido la condliota qqe 
ha observado en el desempeño de su doble misión, 
y la responsabilidad que al gobierno puede caber 
por haber aprobado sus actos. Yo esperaba que 
el Sr. Olózaga hubiera agrupado estos actos, y 
hubiera deducido las cqnseouenciasi pero na Iq ha 
hecho, y es deber y necesidad del gobierno su
plir lo que no ha hecho S S. 

Los plenipotenciarios, señores, se reunieron en 
Veracruz, y la primera cuestión que se suscitó fué 
si las reclamaciones de las tres potencias se ha
blan de sostener colectiva y solidariamente, cucs-
ticn que nació de las reclamaciones del plenipo
tenciario francés, que exigía se pagasen 13 millo
nes do duros por otros tantos de reales que la casa 
J,:cker y compañía había prestado al general ej?-
presldonte Miramon. 

E l plenipotenciario inglés se negó a sostener 
esta reclamación, y el general Prim no podía, des
pués de esta divergencia de opiniones, interponer-
so entre ambos; fué, puos, preciso apelar á un 
medio dilatorio, y so resolvió remitir al gobierno 
mejicano una uota colectiva en la que se le exci
taba para que se constituyese en una forma propia 
para sacar al país del estado en que se encontra
ba. Preguntaba el Sr. Olózaga si esa nota se ha
bia redactado en Madrid; pero claro es que no, 
porque en ese caso se hubiera remitido con los 
documentos, y se hubieran reformado las instruc
ciones del conde de Reus. Fué , pues, redactada en 
Veracru?, qotno un expodiente para salir de una 
dificultad imprevista y el mismo general F n m 
reconoció que con ella se había separado do sus 
instrucciones, que se limitaban á decir que se gro-
sentase una nota colectiva que expresase las re

clamaciones de lastres potencias. E l gobierno de 
S. M. dijo, pues, que la nota colectiva no era con
forme á las instruccioneB, y .inc era además un ac -
to inútil , porque se pedia una cosa á lu cual habla 
de responderse que el gobierno más sólido era el 
presidido por Juárez . 

Antes de concluir, séame permitido hacerme 
cargo de una cosa de que antes no me he ocupado 
por considerarla algo secundaria. 

Los documentos de la cuestión de Méjico eran 
muchos. E n algunos aparecen palabras que se h a 
brán adulterado involuntariamente en las varías 
copias que se han hecho en diferentes puntos por 
donde han pasado. Yo no habia visto esos docu
mentos, por una rara casualidad; venían con otros 
de gran interés, y no los examiné: no tengo, pues, 
seguridad de que estén completamente exactos. 
Esta declaración franca y sincera bastará para 
que no puedan producir efecto alguno. L a s frases 
que suenen mal, deben considerarle como no es
critas, porque tal vez no estarían en los origínales 
como se han presentado. 

Resulta, pues, que el gobierno se ha propuesto 
desde el el principio una línea de conducta, de la 
cual no se ha separado; una línea de conducta 
trazada por el conocimiento de sus deberes, por el 
sentimiento de su dignidad, y por su amor al país. 

¿Habéis visto, por ventura, comprometida en j 
algo esa dignidad, de la cual ayer el S r . Olózaga 
se mostraba celoso, y por cuyos compromisos se 
lamentaba? ¿En qué?HablabaS . S. de las vejaciones 
que hablan sufrido nuestros compatriotas después 
de la elevación de este gobierno'; pero S. S. olvi
daba lo que yo tuve la honra de recordarle ayer, y 
lo que le debo recordar hoy para poner término á 
mí discurso. 

Esos excesos se han cometido contra súbditos de 
potencias poderosas, y sin embargo, no habían da
do lugar todavía á ninguna reclamación formal y 
s é i i a ; esos excesos se habían cometido ya en 1838 
contra la Francia misma, cuando se vió en la ne
cesidad de emprender a la vez tres expediciones 
marítimas: una al Rio de la Plata, otra contra la 
república de Hait í , y otra contra el mismo Méjico. 

Ocho meses duró la expedición del almirante 
Baudin contra Veracruz; se interpuso la mediación 
inglesa, y fué aceptada; se hizo un arreglo tardío, 
y no satisfizo los intereses de Francia; fué aproba
do, y la escuadra francesa y lasfuerzascon ella en
viadas tuvieron que retirarse del Rio de la Plata, de 
la república de Haití y de Veracruz, puntos donde 
habían sido enviadas , sin haber satisfecho plena
mente los deseos y los sentimientos del pueblo 
francés. 

Pero yo os diré más: nunca los súbditos e s p a ñ o 
les han estado más respetados en todas lás repú
blicas del continente americano que lo están en la 
actualidad. Y a lo recordáis, ya lo recuerda el se
ñor Olózaga. ¿Qué hechos, qué atentados , qué 
violaciones, qué crímenes se han cometido en estos 
últimos tiempos después de esos tratados que su 
señoría, injusta, impropiamente, calificaba de ver
gonzosos, celebrados con algunas de las repúbl i 
cas con las cuales hemos tenido diferencias que ar
reglar? ¿Ha corrido la sangre de algún compa
triota nuestro derramada por el odio ó el menos
precio que inspire el nombre de esta nación mag
nánima? 

¿Y qué impresión ha dejado en los habitantes de 
la república de Méjico la vista de nuestra m a g n í 
fica expedición? ¿Qué juicio se ha formado en aque
llos países de la nación española? Había una cosa 
importante que alcanzar, y cuya consecución h a 
bia procurado constantemente el gobierno de la 
Reina: era necesario que se supiese lo que era el 
soldado español , desconocido, olvidado allí , juz 
gado solo por tristes acontecimientos, por desgra
cias ocurridas en una época de infortunio para la 
monarquía; era necesario que se desvaneciesen por 
completo las impresiones que habían causado las 
grandes luchas d é l a s repúblicas americanas para 
su emancipación,' era necesario que desapareciesen 
esas impresiones, y que la España recobrase la 
grande influencia que allí debe tener por los gran
des medios que debe ejercerla, incluso en último 
caso el de la fuerza, si era necesario. 

Pero sobre todo, señores, permitidme al concluir 
que os diga que si yo no tuviera en mi alma la se
guridad de que ni un solo momento he dejado de 
respirar en mi vida el aliento del patriotismo, ni 
un solo momento al nombre de la patria ha dejado 
de palpitar mi corazón, yo me avergonzaría de te
ner que contestar á cargos y acusaciones como las 
que sin fundamento ni prueba de ningún género ha 
formulado en el día do ayer el Sr. O lózaga . 

¿Es permitido ese sistema, señores? ¿Se ha da 
continuar en él? ¿Es preciso que tolos los dias en
tremos en esa lucha de injurias, de acusaciones no 
probadas y de denuestos indignos de este lugar? 
¡Ah, señores! Así no se acreditan las instituciones; 
así no podemos ser verdaderamente libres; así ten -
dremos el nombre de gobierno constitucional, y 
seremos los primeros en desacreditarle, cuando 
nuestra misión en esta época , la misión en los que 
hemos nacido en esta generación agitada y turbu
lenta, es contribuir á que eche profundas raices el 
gobierno constitucional, para que produzca los 
grande^ resultados que de él deben esperar los 
pueblos. 
. Pues bien, señores , una confianza tienen los pue

blos, por más que diga el Sr. Oiózaga: esa con-
. fianza nace de los actos del gobierno, del conocl-
; miento de las cualidades de los Individuos que la 
componen, do los grandes servicios que han pres-

: tado á la Reina y al país: esta confianza, ¿sabéis 
cuál es? L a que so revela en todos los documentos 
que se han escrito en la larga negociación seguida 
para celebrar el convenio de 31 de Octubre: es, 
después de todo, la que inspiran los actos que el 
gobierno ha ejecutado, las resoluciones que ha to
mado, a saber: que los intereses y la honra del 
país, la sangre de nuestros soldados, no se gasta
rá, no se verterá jamas sino por la honra, por la 
dignidad y por la gloria de la nación española. 

(Las rectificaciones del Sr. Olózaga y del señor 
presidente del Consejo do ministros, que siguieron 
a este discurso, las encontrarán nuestros lectores 
en otro lugar.) 

Suspendida la discusión, se leyeron y pasaron á 
la comisión dos enmiendas al proyecto de ley so
bre repoblación rural. 

E l Sr. P R E S I D E N T E . — O r d e n del dia para ma
ñana: la discusión pendíante. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media, 

SECCION OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
aln novedad en su importante salud; 

E L R E I N O . 
MADRID 12 DE JUNIO DE 1862. 

¿Ha quedado el general O'Doanell agradeci
do al Sr. Calderón Collantes por la hábil defen
sa que hizo ayer on tres horas largas de los ac
tos del ministerio relativamente á los asuntos 
de Méjico? 

De nosotros podremos decir que á haber es
tado en lugar del Sr. O'Donnell, habríamos 
mirado el discurso del Sr. Calderón como el 
más euvenenadü tiro á su política; tales fueron 
las torpezas que ayer cometió, envueltas en un 
verdadero diluvio de palabras que ni aún el mé
rito de la sonoridad tienen. 

En t-es horas, mucho se puede decir; pero el 
Sr. Calderón Collantes se dió tal maña, que 
nada dijo que nuevo fuera, y lo poco nuevo que 
hubo habría sido preferible para el ministerio 
que nunca hubiera sido formulado por un indi
viduo de su seno. 

Porque queremos bien á nuestros lectores y 
no deseamos hacerlos partícipes del sopor que 
ayer producían las vociferaciones del Sr. Cal
derón Collantes, prescindiremos de seguirle en 
su pesada reseña de lo que todos sabemos ya, y 
nos limitaremos á recomendarles la lectura del 
Extracto, con la cual, si se atreven, les ase
guramos que nos igualarán en ser sufridos 
porque no hay nada en el mundo comparable al 
martilleo del hablar del Sr. Calderón, cuya voz 
cavernosa es el menor de los accidentes nega
tivos que como orador reúne S. S. 

Pero viniendo á algunos puntos de los que 
constituyen lo que el Sr. Calderón Collantes 
quiso fuese defensa de sus actos, diremos que ex
plicó la supresión de las palabras que ayer no
tamos en el docuomto núm. 24, hoy 2.*, con 
la peregrina salida de que si entonces se mutiló 
el documento mismo, fué porque á juicio del go
bierno las frases castigadas merecían un deteni
do estudio. 

¿Es posible admitir, ni aun como excusa para 
disculpar aquella falta, semejante subterfugio? 
¿Qué idea se formará en el extranjero de nues
tra diplomacia leyendo semejantes cosas dichas 
en ocasión tan solemne, en el seno de la repre
sentación nacional, y por todo un ministro da 
Estado que tiene no sabemos cuántas cruces y 
bandas extranjeras, pero que no entiende Inglés 
ni casi francés, que mutila documentos impor
tantes, y que publica otros inconvenientes, por 
no haberlos leidot 

Pero sigamos. 

Sepa el país, y esto, aunque lo dijo el señor 
Calder®n Collantes, creemos fué por efecto de 
un aparte que tuvo con el general 0'Donnel en 
una breve pausa; sepa el pais, repetimos, que 
el general Prim fué á Méjico porque manifestó 
al gobierno le seria agradable ir mandando la 
expedición y representando al mismo tiempo á 
S. M. como plenipotenciario. 

Esta inocente declaración, no parece sino 
una declinatoria de responsabilidad; pero si bien 
se repara es puramente un síntoma de la debi
lidad del gobierno, quen«/jca puede resistir á 
ciertas exigencias. 

Continuemos con las declaraciones del señor 
Calderón Collantes. 

Á la gravísima consideración expuesta el dia 
anterior por el Sr. Olózaga, de que el gobierno 
no habría mirado con repugnancia que se hu-
bieia llevado á Méjico la libertad de cullos, con
testó el Sr. Calderón que el obrar así fué por
que no se le tachara de intolerante, como se ta
cha á España de no consentir otra religión qua 
la católica. 

SI es conveaiente semejante evasive,, quí 
añade quilates á esta nueva muestra de debili
dad con Inglaterra, que el país lo juzgue. 

El gobierno deja al general Prim el oaídado 
de defenderse por su conducta en Orizaba, aña
dió el Sr. Calderón. Francamente, el bravo 
marqués de los Castillejos debe agradecer mu
cho este arranque de su jefe diplomático, por
que sabe Dios cómo habría quedado con la de
fensa del sapientisimo ministro. 

Por ültimo, el Sr. Calderón tuvo el valor ds 
decir que nunca como ahora estaban más res
petados los súbditos españoles en nuestras anti
guas provincias americanas. 

A esto podrán contestar por nosotros los ve
nezolanos, que casi cazan como conejos á nues
tros compatriotas, cada vez más indefensos, y 
de lo cual vendrán, por desgracia, pruebas bien 
pronto. 

Resumen del discurso del Sr. Calderón Co
llantes: OJ 

Palabras, palabras y palabras. 
El efecto que produjeron fué alejar á los de 

la mayoría; alguna que otra mirada cambiada 
maliciosamente y con sorna de uno á otro dff 
los puntos más visibles y culminantes del salón, 
y tener toda la tarde al Sr. Posada á respetuo
sa distancia, usurpando el puesto habitual ^el 
Sr. Negrete. 

Á propósito del Sr. Negrete. Á poco toma un 
baño, merced al furibundo papirotazo que e' 
Sr. Calderón, en un momento de entusiasmo, 
descargó sobre el inofensivo vaso de agua qofl 
tenia delante de sí; lance que tuvo mucho d8 
cómico por más de un concepto. 

Llegamos á la parte verdaderamente impor
tante de la sesión, que comenzó cuando dejó de 
hablar el Sr. Calderón Collantes. 

Como que disponemos de poco espacio, hemos 
preferido sacar del Extracto de la Gaceta la3 
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reollfloaciones del Sr. Olózaga y de! general 

O'Donnell, para no duplicar ideas y para que 

loa lectores formen exacto juicio. 

Hé aquí estas rectificaciones: 

E l Sr. OLÓZAGA.—Tenia derecho á replicar al 
discurso de S. S., y le renuncio: S. S. creerá que 
^¡ujposible resistir al torrente de elocuencia con 
nue ha inundado al Congreso; yo dejo á S. S. en 
sa creencia, y me remito, como el señor ministro, 
al juicio del pueblo español. Aun pensaba no rec
tificar yo, porque el discurso de S. S . no necesita 
¿e mi rectificación: todo el que lo haya oido tendrá 
necesidad de hacerle una porción de rectificaciones; 
pero he oido algunas expresiones de ataque á una 
persona á quien aprecio mucho, y no puedo ménos 
de decir algunas en su defensa. 

Yo no tuve el gusto de oir ayer las primeras pa
labras de S. S.; pero parece que dijo S. S. algo de 
qne la educación no le permitía contestar á ciertas 
frases mias. Dejo el juicio de mi pobre educación á 
mis mayores adversario»: tal vez no sea el que for
men muy favorable al señor ministro. 

En cuanto al periódico & que se refirió ayer su 
señoría, no es órgano mió ni lo ha sido nunca; yo 
no sé más sino que ea ese tiempo pertenecía á un 
pariente de S. S. 

Después S. S. decia que era desleal en un dipu
tado manifestar que el gobierno de su país babia 
procedido de mala fó en una cuestión internacio
nal. ¿Por dónde cree S. S. qne un diputado debe 
responder y acatar los actos dé un mal gobierno? 
Un español debe tener cuidado de la dignidad de 
su país; ¿pero ha de dejar de decir lo que hace de 
malo un gobierno que no cree que cumple con sus 
deberes? 

E l señor ministro ha tratado de echar la culpa 
de la salida anticipada de nuestras tropas al capi
tán general de Cuba; pero este funcionario de
muestra perfectamente que no recibió las instruc
ciones porque el gobierno no se las mandó, y en 
sos demás actos resplandece el mayor patriotismo 
y el más ardiente deseo de cumplir, hasta donde 
sea posible, con sus deberes. 

Paso, señores, al punto en que tanto interés 
muestra el ministro, y en que tan diversos intere
ses podían tener algunos. E l señor ministro me 
hace un cargo muy singular. Dice S. S . que tres 
suposiciones se hablan hecho de lo que diria yo 
acerca de la conducta del general Prim, y que no 
he satisfecho ninguna de las tres. ¿Y qué culpa 
tengo yo detesto? ¿Por qué he de responder yo de 
que S. S. no sepa suponer? Yo no he atacado al 
conde de Reus; he tratado de atacar al gobierno, 
y esto para que diera explicaciones acerca de su 
intención en esta cuestión, porque para hacer re 
clamaciones no era lo más propio el mandar á una 
persona que no las ereia justas. Este cargo no iba 
al general Prim; iba a! gobierno, que es el res
ponsable de la acertada elección do los empleados 
públicos. { E l señor presidente del Consejo de minis
tros y el S r . González Brabo piden la palabra.) 

E l señor ministro de Estado ha querido dirigir
le ciertos cargos y absolverle de otros, contestan
do aquí á lo que dicen los periódicos ministeriales 
que atacan al general Prim y que emplean pala
bras indignas { E l Sr. Navarro y Rodrigo pide la pa -
labra), sobre lo cual diré todo lo que sea nece
sario cuando use de la palabra el señor que la ha 
pedido. 

Decia el señor ministro que yo habla hecho un 
cargo muy grave diciendo que el gobierno inglés 
nos había llevado como por la mano, y que este 
cargo no era cierto, puesto que en el convenio de 
Soledad habia tenido una opinión propia. ¡Buena 
opinión propia tuvo S. S . ! Encontrándose entre 
Francia é Inglaterra, no quiso, no se atrevió á 
descontentar á una ni á otra. 

Pero no era ese mi cargo: el gobierno habia em
pezado á manifestar que deseaba intervenir en el 
interior; es decir, lo contrario de lo que deseaba 
la Inglaterra; pues luego ha ido acercándose á 
ella, y ha concluido por salir de Méjico en unión 
con los ingleses. 

Por lo demás, yo debo hacer justicia á la vera
cidad del señor ministro, que confiesa no haber 
leído algunos de los documentos que con sobrada 
impremeditación ha publicado; pero comprenda el 
país la confianza que podrá tenerse en un gobier
no que de eae modo mira cosas de tanta trascen
dencia. 

Pero vengamos, señorea, al punto que domi
na á todos: ha dicho S. S. que sabia la candida
tura del príncipe Maximiliano; pues bien: en ese 
caso no podia enviar las tropas más que para 
combatir el proyecto ó para plantearlo. Escoja de 
nuevo S. S. 

Y no digo más, señores: los que hayan queda
do convencidos con lo que ha dicho el señor mi . 
nistro, y comparen la sagacidad, el tino y la pre
meditación que ha tenido el gobierno en este asun
to, con los resultados que se han obtenido, no 
podrán ménos de decir que no convienen á España 
ministros tan sabios y tan grandes hombres como 
los actuales. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
TROS.—Señores , no he oido apenas la réplica del 
Sr. Olózaga, y no voy á contestarle: sin duda lo 
hará el señor ministro de Estado. 

E l Sr. Olózaga, que ya habia dicho yo que era 
más funesto á sus amigos que á sus enemigos, hoy 
to ha demostrado al declararse amigo del conde 
de Reos: yo por mi sé deeir que si hubiera sido la 
persona interesada, al leer las palabras de S. S 
uo puedo continuar, porque no es posible decir en 
e=te sitio lo que yo iba á decir. 

Pero no puedo tolerar que aqní se diga que por
que un general ha sostenido ciertas opiniones co
mo senador, ha do cumplir mal una misión que se 
le confie, y ha dé ser traidor y desleal á su go
bierno y i su patria. E l conde de Reus, fueran las 
9ue fueran sus opiniones particulares, habia reci
bido ciertas instrucciones del gobierno; las habia 
aceptado, y es claro que habia de proceder con 
•rreglo á ellas. Yo creo que no puede hacerse á un 
•general una ofensa mayor que la que S. S. ha d i 
rigido al conde de Reus, y por eso la rechazo en 
su nombre y en el de todos los generales espa-

fuerzas para pretender probar una cosa que yo no 
he dicho, porque mi aseveración se ha limitado á 
decir qne era un indicio vehemente de que no se 
habia tratado de ir á Méjico á pedir esas explica
ciones, cuando se habia elegido para mandar la 
expedición á una persona que no las creia justas, y 
que no hay motivo ninguno para pensar que des
pués haya modificado su opinión. 

Por lo demás, S. S. supone que soy funesto á 
mis amigos/ pero á pesar de eso no se me quejan: 
ea cuanto á qne no soy funesto á mis enemigos, yo 
soy bastante modesto para juzgarme como me 
juzga S. S. un adversario baladi; pero creo que el 
gobierno no sentirla que no me hallase en estos 
bancos. 

E l señor presidente del C O N S E J O D E M I N I S 
T R O S . — Y o estoy muy lejos de creer á S. S. nn 
adversario baladí: creo qne vale mucho; pero á 
pesar de eso, lejos de sentirlo, me alegro de que su 
señoría esté en estos bancos, donde, teniendo la 
mayoría, me alegro de ver sentadas á las personas 
importantes de todos los partidos. 

En cuanto al general Prim, habia solicitado del 
gobierno el puesto de honor en que se le ha colo
cado; y por consiguiente, es claro que aceptaba to
das las instrucciones que el gobierno le diese en la 
misión que iba á desempeñar, 

Al anterior éxtracto faltan algunos detalles, 

y son que cuando se convenció el Sr. Mon de 

que el Sr. Navarro y Rodrigo, redactor de L a 

Epoca, iba á empezar á usar de la palabra para 

alusiones personales, suspendió la sesión, sin 

duda para que meditando en el silencio de la 

noche y consultando con la almohada, arregla

ra el jóven neófito sus expresiones á las circuns

tancias. 

Á todo el mundo llamó la atención el ex

abrupto del Sr. Mon, cuando iban acaso á oírse 

los artículos ó las explicaciones de los artículos 

de L a Epoca. 

Por lo demás, el general O'Donnell, reba

jando su dignidad de presidente del Consejo con 

sus ademanes y con los puntos suspensivos del 

«no puedo continuar» que se lee más arriba, 

no parecía sino que se quería «tragar» al señor 

Esta última palabra que entrecomamos fué 

pronunciada no há mucho por el general O'Don

nell, y por eso la empleamos como la más 

gráfica. 

¡Qué ministerio tan deplorable! 

[Qué malparado va quedando! 

Y se continuará. 

4 repetir que no esperamos que dicho general 
desatienda ninguna de las tres cosas expresa
das, ni que nuestros compatriotas dejen de 
prestarle el apoyo moral que nadie mejor que él 
sabe lo que vale. 

No es posible que los que no hayan presen
ciado la sesión de ayer en el Congreso se for
men idea del lamentable espectáculo que ofreció 
el gobierno á la consideración de propios y ex
traños. 

Por una parte, el Sr. Calderón Collantes, que 
ha sido el primer actor de tan desconsoladoras 
escenas, declaró que no habia leido la ya famo
sa carta del Sr. Saligny, que S. E. mismo hizo 
publicar con los demás documentos relativos á 
la cuestión de Méjico; carta llamada á propor
cionarle más de un disgusto, si es que, como ie 
público se dice, no se los está proporcionando 
ya. Nada queremos añadir sobre esto á lo que 
dijimos en nuestros números anteriores y 4 lo 
que dijo ayer el Sr. Olózaga. 

Por otra, el señor duque de Tetuan, que no 
se satisfizo con el incoomensurable é indefinible 
discurso del Sr. Calderón, y que, á pesar de los 
alardes de serenidad que hace precisamente 
siempre que la pierde, se levantó á- disputar á 
brazo partido con el Sr. Olózaga la futura po
sesión del general Prim, y dió lugar con sus 
palabras y con sus amenazadores y poco conve
nientes ademanes á que pidiera la palabra el 
Sr. González Brabo, precisamente cuando el 
elocuente orador, jefe de la minoría moderada 
de los diputados, no pensaba ni quería usarla, 
por ahora, en la cuestión de Méjico. 

Y para que nada le fallara al asendereado 
Sr. Calderón Collantes y á todo el gabinete, 
también se precipitó algún tanto el Sr. Mon á 
levantar la sesión, contra el deseo manifestado 
por.el general O'Donnell, que quería, sin duda, 
se prolongase para acabar ayer mismo en esta 
legislatura con la matadora cuestión de Méjico. 

No censuramos la conducta del Sr. Mon, 
puesto que se hablan cumplido las horas de 
reglamento, y que, distraído y cansado tal vez, 
no se apercibió del deseo que manifestó el señor 
duque de Tetuan: lo que hacemos únicamente 
es advertir lo que pasó en el Congreso, que 
prueba por sí solo el desconcierto en que se 
halla la situación, y lo marcados que están sus 
prohombres; aquellos entre quienes juzga impo
sible L a Epoca que sobrevenga el menor con
flicto, y por culpa de los cuales creemos nos
otros que si la desazón se detiene, será porque 
asi les convenga por ahora, mas no porque 
tarde mucho en sobrevenir. 

No hay, no ha habido ni es fácil que haya un 
periódico de ojo tan lince y perspicaz como La 
Epoca para sorprender y penetrar lo más re
cóndito de las intenciones y sentimientos age-
nos: no conocemos tampoco que haya quien se 
ie acerque en facilidad para echar mano de 
todo aquello que pueda contribuir á la confusión 
de las ¡deas, y á presentar las agenas bajo pun
tos de vista diametraimente contrarios de los 
que realmente tienen, tanto que no solamente 
no las conozca el padre que las engendró, sino 
que las tenga este que repudiar; y no creemos, 
en fin, que ninguno sea capaz de igualarle ja
más en hacerse el olvidadizo de los antecedentes 
y de la conducta de los demás. 

Para que no se crea que hablamos por hablar 
de L a Época, véase lo que se le ocurrió decir 
anoche sobre las pocas líneas con que encabe
zamos anteayer la proclama que cita del gene
ral mejicano Sr. Almonte: 

aVemos que va pasando la fiebre que se apoderó 
de ciertas oposiciones con motivo de la cuestión de 
Méjico. E L REINO, al reproducir anoche la procla
ma del general Almonte á los habitantes de Pue
bla, dice que es un documento sumamente conci
liador en su espíritu, y que, conociendo personal
mente al general mejicano, está seguro de que su 
conducta no será nunca contraria á los intereses de 
la España, hácia los cuales siente la más profunda 
simpatía. Se lo recomendamos á nuestro colega L a 
España.» 

No ha sido, no, fiebre la que inspiró ó ins
pira a EL REINO las severas, constantes y mere
cidas censuras que viene dirigiendo y dirigirá 
todavía ai gobierno por su ejecutoriada torpeza 
en todo lo que se refiere á la malhadada cues
tión de Méjico. Nuestra oposición nació del con
vencimiento intimo que desde un principio for
mamos de que el ministerio, y con especialidad 
los señores duque de Tetuan y Calderón Collan
tes, no tenían la comprensión necesaria para ini
ciar y dirigir una cuestión tan ocasionada y 
compleja: se ha ido robusteciendo á medida que 
se realizaban con fatal puntualidad algunos su
cesos previstos por nosotros mismo, y al ver 
que, á pesar de todo, no vislumbrábamos espe
ranzas de que el gobierno no retrocediese en la 
funestísima y errada senda que ciegamente em
prendió; y ha llegado, por último, al extremo 
en que la hacemos, no por la fiebre, sino por 
la justa indignación que nos ha producido y nos 
causa, como españoles, el desastroso resultado 
del convenio de Lóndres, el de nuestra expedi
ción á Méjico, y el empeño temerario y poco 
patriótico que aún muestran por seguir diri 
giendo los destinos de una gran nación hombres 
tan pigmeos y poco idóneos como los del gabi
nete, los cuales si han podido mandar por es
pacio de cuatro años á pesar de todo, y merced 
á los inmensos recursos que no crearon y de 
que dispusieron á sus anchas, les ha vuelto ya 
la suerte la espalda, y hasta se les apaga la luz 
de la estrella que los ha guiado hasta aquí, la 
de Vlcalvaro. 

Por lo que toca á la calificación que hicimos 
de la proclama del general Almonte y de las 
cualidades de este honrado mejicano, nos man 
tenemos en ella, constantes en nuestra manera 

ciño reino está atravesando ahora una crisis de 
ninguna minera despreciable, pues loa rebeldes, 
animados d < un espíritu reaccionario y obedeciendo 
4 ocultas sugestiones, pretenden arrastrarle por 
una senda contraria á tas necesidades y exigencias 
de la época. 

Según se nos ha denunciado, anoche ocurrió nn 
hecho escandaloso en la fonda de la estación de 
Almansa. Parece que en dicho establecimiento se 
ha hecho ya costumbre el servir con lentitud á los 
viajeros de la línea de Alicante que tienen la des
gracia de entrar á tomar a lgún alimento, y todo 
con la inocente intención de que suene la señal de 
partida del tren cuando apenas han llevado la cu
chara á la boca los que se sientan á la mesa, que 
sin embargo son obligados á pagar, en el mero he
cho de desdoblar la servilleta. 

Yiendo uno de los viajeros que conducía el tren-
correo, núm. 7, que ha llegado esta mañana á 
Madrid, la calculada torpeza d é l o s mozos, dijo 
que si no comía no satisfaría un real, y uno de los 
domést icos le amenazó con una fuente que llevaba 
en las manos. Siguió lo que era de esperar ;y aun 
cuando el insolente criado l levó su merecido, la 
pareja de Guardia civil, que acudió al escándalo , 
no cumplió como era de esperar con su cometido. 

E l dueño de la fonda de la estación de Almansa 
debe cuidar de que estos lances no se repitan; y 
por si no hiciera caso de nuestras palabras, adver
timos á los viajeros que para entrar en dicho esta
blecimiento vayan armados de rewolver. 

Hoy habrá salido de la bahía de Alicante el v a 
por/sa6e2 / / , que se dirige á Algeciras para entrar 
después en el arsenal de la Carraca, donde sufri
rá algunas indispensables reparaciones. E l resto 
de la escuadra que en dicho puerto de Alicante se 
ha reunido, saldrá también para Algeciras en su 
mayor parte, en cuyo punto las cuatro fragatas de 
hélice que compondrán la expedición al Pacífico, 
tienen que racionarse, haciéndose del equipo indis
pensable la oficialidad y marinería. 

Ahora salimos con que el S r . Mazo se consti
tuyó en portador de pliegos del cónsul francés en 
la Habana para el ministro de Negocios extranje
ros su jefe. Así lo dice anoche L a Epoca, con lo 
cual nos da una gran clave para comprender cier
tas cosas. 

Dice hoy E l Contemporáneo: 
«Parece que el Sr. Posada decia ayer en el sa 

lón de conferencias, que él es extraño de todo 
punto á la cuestión de Méjico, cuya responsabi
lidad ó cuya gloria deja al ministro de Estado. 

No es la primera vez que el S r . Posada se lava 
las manos. Pídanse informes al Sr . Isturiz.» 

E l telégrafo nos ha comunicado recientemente 
una grave noticia relativa á Roma. Terminada la 
canonización de los mártires japoneses, 21 carde
nales y 243 obispos han presentado al Papa una 
exposición, lamentándose de la opresión en que g i 
me la parte de la Italia sometida á Víctor Manuel, 
declarando el poder temporal necesario para la in
dependencia del Sumo Pontífice, y excitando á este 
á que sostenga con energía sus derechos. 

Ta l actitud por parte de los prelados reunidos en 
la ciudad eterna, viene á constituir nn nuevo obs
táculo al logro de los deseos del gabinete piamon-
tés y una nueva dificultad añadida á las muchas 
con que cuenta el emperador Napoleón. 

Esto no obstante, Ratazzi continúa trabajando 
firmemente en favor de la unidad italiana. Según 
una correspondencia de Tur in , el jefe del ministe
rio sardo insiste en pedir á Napoleón que interpon
ga su influ jo cerca de la córte de Roma para que se 
aleje Francisco I I del territorio italiano. Díeese 
también qne Rusia piensa en reconocer á Víctor 
Manuel como rey de Italia, á cuyo fin ha llegado 
á Turin un agente ruso con la misión ostensible de 
estudiar el sistema de instrucción pública estable
cido en el país. 

Aparte do estosdatos, sabemos que el ministerio 
italiano se ha apresurado á aprovecharse de la ca l 
ma y de la favorable situación producidas por el 
voto de confianza que le ha otorgado el Parlamen
to. Para ello ha puesto á la órden del día las cues
tiones verdaderamente importantes de que la na
ción debe preocupaese. E l estado de su Hacienda 
reclama toda la habilidad del gobierno y toda la 
abnegación de los contribuyentes. E l déficit para 
el año 1862 es muy considerable. Los planes mi
nisteriales para llevarle son, sin embargo, muy 
bien acogido» por la opinión pública. 

L a Cámara de diputados de Berlín tampoco per
manece inactiva, y ha votado ya, como saben nues
tros lectores, su contestación al discurso de la C o 
rona. E l tenor y el espíritu de este documento, re-
Jactado según las ideas y aspiraciones del partido 
progresista, han desagradado sin duda al rey, que 
respondió con señalado descontento á la comisión 
qne le presentó el mensaje. 

«He oido con gusto, dijo, las protestas de a d 
hesión y de fidelidad que habéis hecho. A l repe-
tiros.que sigo en el terreno de la Constitución que 
hejurado, así como en el programa de Noviembre 
de 1858, y que respecto á ello estoy completamente 
de acuerdo con mi gabinete, abrigo la firme espe
ranza de que los sentimientos que acabáis de m a 
nifestarme se verán justificados por vuestros 
actos.» 

Para comprender la intención de las anteriores 
palabras basta fijarse en la unidad de miras que 
expresan entre el monarca y su reaccionario y des
prestigiado gobierno. Veremos loque de aquí r e 
sulta, si la Corona prusiana se sostiene tenazmente 
en su actual línea de conducta. 

L a s discusiones de la Turquía con el Montenegro 
siguen con igual ó mayor ardor que hasta aquí, 
lo cual parece que ha decidido á Francia y Rusia 
á interponer su mediación con objeto de arreglar 
tan delicado asunto. Ambas potencias trabajan, 
según se dice, para que el sultán contemporice 
con el príncipe Nicolás. 

Respecto á los Estadoa-Dnidos, insertamos en 
el lugar acostumbrado un telegrama que da a l 
gunos pormenores acerca de los últimos aconte
cimientos militares, cuyo resultado ha sido apa-

E n la Bolsa da hoy qnedaba el consolidado á 
51, publicado; i plazo, 51, 51-05 c, y 51 fin cor. ó 
á vol . 

E l diferido á 44-60 publicado. 
L a denda del personal á 19-85 d., no publicado. 

ÚLTIMA HORA. 

SENADO. 

Sesión del dia 12 de Junio de 1862. 

Se abre á las tres ménos cuarto. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
Jura y toma asiento como senador el S r . M a 

chada. 
P ó n e s e á discusión y es aprobado el proyecto de 

ley de ferro-carriles de la» cuencas carboníferas. 
Procediéndose a su votación definitiva, es apro

bado por 70 bolas blancas contra 5 negras. 
Votase igualmente el proyecto relativo al canal 

de ü r g e l , y es aprobado por 71 bolas blancas con
tra 10. 

A la hora de dar este alcance va á precederse á 
la votación del dictámen de la comisión mista so
bre el proyecto de almacenes generales de de
pósitos. 

C O N G R E S O . 

Sesión del dia 12 de Junio de 1862. 

Abierta á las dos y tres cuartos bajo la presi
dencia del Sr. Mon, se aprueba el acta de la an
terior. 

Concedida,la palabra al Sr. Navarro y Rodrigo, 
redactor de La Epoca, dice este, dirigiéndose ai 
Sr. Olózaga, que si al aludir ayer á periódicos mi
nisteriales diciendo que se habían empleado en 
ellos palabras indignas referentes al general Prim, 
habia aludido á La Epoca. 

E l Sr. Olózaga contesta que solo ha aludido á 
los ministeriales; pero provocado por unas impru
dentes é inconvenientes frases del Sr. Navarro, 
añade que puesto que L a Epoca ha empleado las 
palabras troicion y deslealtad en sitio muy cercano 
al del nombre del general Prim, estaba en el caso 
de pedir turno para defender á nn ausente. 

Continuando la intemperancia del Sr . Navarro, 
y después de decir el Sr. Madoz que toda la mi
noría progresista se coloca al lado del Sr. Olóza
ga, el S r . Mon da por terminado este incidente 
acerca del cual hablaremos mañana despacio. 

E l Sr. González Brabo se levanta en seguida, y 
con acento elocuente y arrebatador que arranca 
aplausos de todas las tribunas, empieza á dirigir 
cargos severísimos al gobierna por sus vacilacio
nes y sus torpezas continuas en todas las cuestio
nes, cuyo sistema ha seguido con más deplorable 
insistencia respecto de la de Méjico . 

de apreciar la cuestión bajo el triple aspecto de 
E l Sr . OLÓZAGA.—El señor presidente del I lo que interesa á España, á la república misma \ rentemento desfavorable á los federales. 

Consejo de ministros ha confiado demasiado en sus | y á 103 españoles establecidos en ella; volviendo i JLa insurrección portuguesa no se apaga. E l TO-

CRONICA GENERAL. 

E l senor director de la compañía Monte pío Uni 
versal nos ha remitidu un ejemplar de la Memoria 
leída en lajunta general colebrada el 25 del próxi
mo pasado. E l detenido exámen que de la misma 
hemos hecho, nos confirma en la idea de que esta 
compañía sigue figurando en primer término entre 
las de su clase, pues que la cifra do 43.040,344 
reales vellón de nuevas imposiciones realizadas en 
el año que acaba determinar, es una prueba del 
gran crédito que merece. Notamos con gusto que 
la recaudación sigue en progresión ascendente, 
elevándose las imposiciones realizadas hasta el 31 
de Diciembre últ imo á 58,182, que representan un 
capital de 306 500 344 rs. vn., figurando los títulos 
comprados por 133.300 000 rs. vn. Si se tiene en 
cuenta que en el año 61 no entran para nada las 
Antillas en la cifra de las imposiciones, pues que 
la compañía renunció á hacer nuevas inscripciones 
en las ricas provincias ultramarinas, se puede ase 
gurar que es la que de mas crédito goza en la pe-
níoiula. 

L a reforma de varios artículos de los estatutos. 

que sabemos fué aprobada en la junta de 8 del ac
tual, continuación de la del 25 última, y que á 
nuestro juicio tan beneficiosa es para los nuevos 
imponentes así como para los que hoy existen, es 
una garantía de que el crédito no desmentido da 
esta compañía crecerá más cada dia. 

A l felicitar á la administración por los resulta
dos obtenidos, no podemos ménos de dar nuestros 
plácemes á los imponentes, por los beneficiosos r a -
sultados que están llamados á conseguir y que aa 
desprenden de los datos que á la Memoria acom
pañan. 

Han sido elegidos presidente de la Academia de le
gislación y jurisprudencia de esta córte el exce
lentísimo Sr. D . Joaquín Agoirre, y vicepresiden
tes D . Cnstmo Martos y D. Miguel Aragón. 

Y a está anunciada la apertura del jardín de recreo 
que con el nombre de E l Paraíso se ha-establecido 
tuera de la puerta de Santa B i r b a r a , frente á la 
fabrica de los tapices. E l derecho para pasear to
dos los días por el jardín se comprará por 20 rs. al 
mes. L o s días festivos en qae habrá bailes públi 
cos, costará la entrada 4 rs. á los hombres. Los 
billetes de señora los repartirá gratis la iunta di
rectiva. J 

L a obra que se publica en Barcelona con el titulo 
de Las prisiones de Europi , es digna por más de 
un concepto de excitarla atención pública, como la 
está ya excitando con justicia. 

L a h i s w i a de la Cárcel de Córte y del Saíadero 
de Madrid será escrita por el distinguido redactor 
de L a Discusión, Sr . D. Roberto Robert, autor de 
las epigramáticas y chispeantes crónicasparlameri' 
ríos del periódico democrático. 

Con el solo anuncio del nombre del futuro histo
riador de las cárceles de la coronada villa, basta 
para comprender que la obra adquirirá mayor im
portancia de la que tiene. 

Escritores como el Sr. Robert son una garantía 
de que los libros en cuya publicación tomen parte 
han de ser por mil títulos dignos de la estimación 
pública. 

Hemos visto anunciada en L a Correspondencia que 
uno de nuestros literatos se está ocupando de po
ner en verso el conocido drama L a huérfana de Bru
selas; y á fin de no irrogarle perjuicio, le adverti
mos que dicho drama, arreglo del f .ancés por don 
Juan de Grimaldi, es propiedad del editor D . V i 
cente de Lalama, y qne en francés tiene un título 
muy diferente del que le vemos representar en 
todos los teatros del reino; rogamos á nuestro co
frade se sirva tomar nota de esta rectificación, para 
evitar disgustos al interesado. 

Según datos que nos ha facilitado una persona que 
nos merece gran crédito, no llegaban ayer á seten
ta las habitaciones que hay desalquiladas en M a 
drid, y si lo están aun es porque la más barata, 
que solo cuenta cuatro piezas y en un sitio extra
viado, renta 6 rs. diarios, pues las demás son de 5 
á 25,000 rs. anuales de renta. 

E n una población que pasa de 300 000 almas, 
calcúlese lo desahogada que estará, no contando 
más que unas setenta habitaciones por alquilar, y 
esas a propósito para capitalistas ó individuos do la 
gran familia feliz. 

Si no anda listo esta mañana un joven que iba con 
una niña de cinco á seis años por la callo de Pro-
ciados, y trepa por una reja agarrado á la n iña , 
ambos habrían quedado aplastados contra la pa
red, por un coche que, para dejar paso á un carro 
de mudanzas, tuvo que meterse por la acera. 

Hoy es más urgente que nunca el que no se per
mita á los carruajes y carros ir y venir por las 
calles estrechas, pues al gran número de coches 
hay que agregar el de ómnibus, diligencias, car
ros de mudanza y de trasportes, cuyas dimensiones 
son colosales. 

Con el pretexto de haber revocado la fachada, en
lucido un poco la escalera y el portal de una casa 
bastante excéntrica de los barrios del Norte, su due
ño en un santiamén ha acordado subir el precio de 
todas las habitaciones en 2 rs. más diarios. 

No es esto solo: sino que por razón de ser to
dos los cuartos de bajo alquiler, pues el más caro 
pagaba 7 rs. diarios, ningún inquilino verifica
ba el pago más que por meies adelantados te
niendo otro en fianza; mas ahora so les obliga á 
pagar por trimestres adelantados , ex ig iéndoles 
además nn fiador. 

Omitimos el nombre de este tiránieo'casero por
que se están practicando eficaces diligen-.ias para 
un amistoso arreglo entre él y los inquilinos, pues 
á no ser así no nos andaríamos con contempla
ciones. 

E l culpable de tanto abuso es el ayuntamiento 
que no procede á la construcción de cien ó más ca
sas para las clases poco acomodadas , bien en 
Chamberí ó en las afueras del portillo de E m b a 
jadores. Si no tiene bastante con los 80 millones, 
levante otro empréstito mayor para atender á tan 
apremiante y grave necesidad. 

En la campiña de Alcalá y en varios pueblos inme
diatos á Madrid, se ha principiado ya a segar la 
cebada. L a recolección del trigo, que está ahora 
granando, empezará á fines de este mes. Ambas 
cosechas son abundantísimas. 

OE ESPECTACULOS. 

E n la imposibilidad de diatraer hoy nuestra atención 
ni por un momento de la política, hacemos nuestro 
el siguiente párrafo de L a Iberia, á propósito del 
brillantísimo concierto verificado anoche en el tea
tro de la calle de Jovellanos. 

Dice así nuestro estimado colega: 
«Anoche tuvo lugar en este teatro el gran con

cierto vocal é instrumental, á beneficio de la Socie
dad Española de conciertos. 

Como hemos de ocuparnos de esta solemnidad 
musical, á la cual concurrió un público distinguido 
é inteligente, nos limitaremos por ahora á dar los 
más cordiales plácemes á los distinguidos profeso
res que componían la brillante orquesta dirigida 
tan magistral mente por el Sr Gaztambide. 

L a s piezas que más gustaron fueron el dúo con
certante para flauta y fagot sobre motivos de Ver-
di, instrumentado por el Sr. Barbieri y ejecutado á 
la perfección por los Sres. Sarmienta y Mellier, 
que fueron justa y estrepitosamente aplaudidos: 
la sinfonía deLePordon de Ptoermel, de Meyerbeer; 
la.de Guglielmo Tell, y la fantasía original para ar
pa, en que tan nutridos aplausos alcanzó la s e ñ o 
ra Roaldes. 

E l teatro, adornado desde sn entrada con ele
gantes y vistosos ramos de flores, presentaba nn 
aspecto sumamente elegante, advirtiéndose en la 
escogida concurrencia el placer de que estiba po
seída viendo los grandes elementos músicos con 
que cootamos y el gran desarrollo qne pueden to
mar, merced á la formación de la Sociedad Españo
la de conciertos. 

T a n luego como nos sea posible describiremos 
en una revista tan magnífica función, favorecida 
con la presencia de S. M. el Rey, no habiendo 
asistido S. M . la Reina por lo avanzado del estado 
interesante en que se encuentra.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 
Escriben do Mieres al Faro Asturiano que la in 

dustria de aquel distrito adelanta, á pesar de la 
ninguna protección que se le dispensa; que el coke 
para la fabrica de T i ubia, y el carbón para la da 
Oviedo, sale de allí; que la fabrica de Mieres ha 
levantado ya su segundo alto horno de gran ele
vación, y que las obras de la casa consistorial 
avanzan también rápidamente. 
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—Eseribea de Zaragoza que en Villarroya de la 
Sierra, pueblo de aquella provincia, hubo el dia 5 
una tronada tan horrorosa que sumergió en la ma
yor miseria á sus habitantes, y que ha asolado to
talmente sus cosechas de cereales y vino. Además 
hubo una inundación en una de sus calles, que 
echó por tierra diez casas y algunos corrales y 
huertos, siendo la causa de esta doble desgracia, 
nna pequeña tajea construida por la dirección de 
caminos en aquella carretera, sobre los muros de 
la población, que no pudo dar d e s a g ü e á la gran 
cantidad de agua que llevaba el barranco. Des
gracias personales no habido que lamentar, porque 
las familias abandonaron sus hogares, saltando 
por los tejados de las casas. Se calculan las p é r 
didas que ha sufrido la población en mis de dos 
millones. 

— A l robo cometido en la iglesia de Godolleta 
(provincia de Valencia) de que dimos noticia dias. 
pasados, hay que añadir otro perpetrado casi s i 
multáneamente en Cotadau, y de que E l Valencia' 
no d i los siguientes pormenores: 

«Los ladrones hicieron un agujero en la pared 
que da á la sacristía, y ya de itro de ella les fué 
fácil pasar á la iglesia. Allí hicieron un corte de 
alguna extensión en el cuadro del Salvador, del 
tabernáculo, y sacaron el viril. No contentos aún , 
se apoderaron de otros varios efectos, entre ellos 
un incensario, una naveta, una cucharita, un cáliz 
completo,la copa de otro, y un copón, todo de pla
ta; descerrajaron el cepillo de las ánimas y se lle
varon el dinero; cargaron además con siete albas, 
la ropa de los acólitos, y otros enseres ménos im
portantes.» 

E l mismo periódico , después de insertar un 
anuncio relativo á la subasta para la construcción 
de edificios en aquella capital por cuenta de L a 
Peninsúlir, dice lo siguiente acerca de dicha so
ciedad: 

«El desarrollo considerable que ha tomado en 
tan poco tiempo, á pesar de las prevenciones que 
generalmente se abrigan contra esta clase de em
presas, da una idea muy ventajosa de ella, y 
prueba con evidencia que sus condiciones y las 
ventajas que ofrese son realmente dignas de to
marse en consideración.» 

— E n E l Comercio de Alicante del 10 leemos la 
siguiente triste noticia, recibida anteriormente por 
el te légrafo: 

«Ayer falleció en la fonda del Vapor el jóven 
guardia marina Sr. Van-Halen, hijo del general 
de este nombré, que como dijimos fué trasladado 
á dicho establecimiento por consejo de los facul
tativos do la fragata Princesa de Asturias, á cuyo 
bordo sa hallaba. E l cadáver del Sr. Van-Halen 
será trasportado inmediatamente al Puerto da 
Santa María, después que sea embalsamado. L a 
mentamos el prematuro fin de este distinguido j ó 
ven, y deseamos calma y res ignación á su descon
solada familia.» 

F I E S T A S M A R I T I M A S 

ALICANTE 10 de Junio. 
Seria trabajo en « t r e m o largo, é incompatible 

con el preciso original de índole puramente política 
que agobia á la redacción de E L REINO, el ofrecer á 
nuestros lectores una extensa y circunstanciada re 
lación de cuanto ha tenido lugar en esta ciudad 
con motivo de la revista pasada á nuestra escuadra 
dejinstruccion por el señor ministro de Marina, y 
del simulacro naval que se verificó ayer. A d e m á s 
de las razones indicadas, hay otra más poderosa 
aún, que nos impide ser tan prolijos como, desea
ríamos en la narración de todos los detalles de es
ta fiesta, que ha convertido á Alicante en un bulli
cioso centro de placeres; y esta razón es, que máte

se nos dijese que nos dejamos arrastrar por un 
ciego é intransigente espíritu de partido, de segu
ro que laj reflexiones qne pudiéramos estampar, 
nacidas de todas las circunstancias que han con
currido en estas fiestas, que no otra cosa han sido 
revista y simulacro, serian bien tristes y desconso
ladoras, y nada tendíiau de risueño para el pre
sente de nuestra querida patria. 

Pero no; nuestras palabras se calificarían de va
nas declamaciones, pues en los tiempos que alcan
zamos, el grito que revela la existencia de la dig
nidad nacional ultrajada, el sentimiento de puro 
patriotismo que condena la abyección á que quiere 
reducirse al pueblo español , la santa indignación 
que produce una administración ignorante, ciega 
y viciosa en sus elementos constitutivos es llamado 
espíritu de sistemática oposición, aunque la con
ciencia universal le dé otro nombre, y crea con so
brada razón y criterio recto que es un instrumento 
que, movido por nuestro amor á la patria, es la 
mejor defensa de sus derechos naturales. 

E n estos tiempoj de íncertidumbre y de escepti
cismo, nadie tiene esperanzas verdaderamente fun
dadas, y por eso las doctrinas se disipan, y con 
ellas el espíritu de partido noble y levantado. 

Hoy no sé comprende que ciertos sentimientos 
existan, y por eso no se permite que se expresen 

Pero Dios permite á los hombres obcecarse para 
perderse, cuando traspasan la misión que les está 
confiada. 

Los hambres que simbolizan la actual situación, 
prueban con todos sus actos, hasta con el más in
significante, que han perdido completamente la 
razón . 

Dejemos estas consideraciones, qne dia vendrá 
en que á propósito de la revista pasada á la es
cuadra de instrucción por el S r . Zabala, diremos 
con irrecusables datos muchas cosas que han de 
amargar á los mandarines vicalvareños. 

Nosotros, que consideramos la marina como uno 
de los principales lazos de las relaciones sociales 
de los pueblos separados por la inmensidad de los 
mares, y por consiguiente como el elemento pri 
mordial de la civi l ización, el medio que facilita el 
cambio de los productos de los diversos países del 
globo, y por lo tanto el vehículo constante de to
dos los producto!, de la tierra, de las ciencias, de 
las artes, de cuanto alcanza el entendimiento del 
hombre. Nosotros, quesabemos.cuán importante es 
a marina de guerra, no solo ¡para que exista y se 
desarrolla la mercante, sino porque en la región do 
la política y por su influencia en el gobierno, es 
conservación y fuerza de las naciones, la base 
esencial de los elementos del poder, así como el 
manantial de su prosperidad material, hemos ve
nido á Alicante á contemplar una escuadra de 19 
buques españoles , con verdadero placer, con el más 
puro entusiasmo. 

España, por su situación respecto de las demás 
naciones del globo, y por la disposición h idrográ
fica de su suelo, es una nación tan continental 
como marítima, y bajo este último punto de vista 
está obligada á sostener grandes fuerzas navales, 
destinadas á la defensa de sus dilatadas costas, á 
la protección de su comercio y de sus posesiones 
ultramarinas. 

L a incontestable importancia militar y marítima 
de España se halla además comprobada por la 
historia, aun desde los tiempos más remotos, y las 
iCircunstancias presentes acreditan imperiosamen
te la necesidad de conservarle á toda costa este 
doble carácter. L a extensión de su litoral en am
bos mares. Océano y Mediterráneo, la clase y rialmente nos falta el tiempo preciso, indispensa

ble para que las líneas que escribimos puedan que- | abundancia de sus producciones, la riqueza y por 
dar depositadas encorrees antes de las cinco de j venir do sus establecimientos coloniales, las condi 
la tarde, hora en que sale para Madrid la corres 
pendencia de esta capital. 

Hasta las primeras horas de la mañana de hoy 
hemos estado á bordo de la fragata Ferrolana, y 
sin más que dedicar al descanso del cuerpo bien 
corto tiempo, nos ponemos á hilvanar y mal zur
cir una revista de lo acaecido, para que nuestros 
lectores formen de ello aproximada idea. 

Haciendo pues, por hoy, caso omiso de las infi
nitas peripecias y apurados lances que han tenido 
que soportar los muchos viajeros que han acudi
do estos dias á presenciar un acontecimiento que 
por no repetirse con frecuencia excita la curio
sidad general; omitiendo también el hacer públ i 
cos elidetestable servicio de la empresa del cami
no de hierro del Mediterráneo, la torpeza é incu
ria de los fondistas establecidos en el trayecto de 
la via, las acertadas disposiciones dictadas por la 
digna autoridad política y por la municipalidad 
de Alicante para qne no tuviesen lugar abusos 
censurables, pasamos á hacer una ligera reseña. 

Difícil es calcular el número de forasteros que 
han invadido la ciudad desde el dia 5 hasta la m a 
ñana del domingo 8, y aun en la del lunes 9. 

Soló podemos decir que al recorrer las calles y 
paseos de este hospitalario pneblo, involuntaria
mente nos trasladamos á los sitios más céntricos y 
concurridos de la coronada villa, y que se cree re
correr el anchuroso prado ó las frescas alamedas 
de la Fuente Castellana, pues á excepción de los 
lujosos trenes que lucen en ¡e bois de Boulogne 
madri leño, la concurrencia se compone en su ma
yor parte de las personas que diariamente vemos 
en dichos sitios, y con las que cambiamos afec
tuosos saludos. 

L a sociedad elegante de Madrid, ávida de emo
ciones y deseosa do dar expansión y solar al án i 
mo, ha venido á presenciar las maniobras de la 
escuadra y á visitar sus buques, por mera curiosi
dad, como vulgarmente se dice, por matar el 
tiempo. 

Los que con más reflexión y más altas miras j u z 
gan de las cosas, han salvado los 454 kilómetros 
que desdo la corte hay á esta capital, porque de
sean conocer el estado de nuestra renaciente m a 
rina de guerra, porque asocian siempre sus gustos, 
aficiones y placeres á la felicidad de la patria. 
Unos y otros puede decirse en verdad que no han 
gozado de un instante de sosiego, surcando las 
tranquilas aguas de esta bahía, para inspeccionar 
todos los buques de las dos divisiones que compo
nen la escuadra puesta á las órdenes del s impático 
general Piuzon. 

Entre los últimos nos contamos; y si no t emiése 
mos á quo se nos motejase el que hasta en la des
cripción de una fiesta queremos hacer polilica, ó que 

clones de su sistema económico, el ánimo y espíri 
tu emprendedor de sus naturales, y por último, los 
intereses generales de su política, no comprendida 
por el ministerio O'Donnell, la excitan y conducen 
naturalmente á ser, como fué en otros tiempos, 
una de las primeras naciones marítimas del mundo 

Involuntariamente nos hemos extendido en con
sideraciones que no es nuestro ánimo explanar. 
Vamos pues al objeto-principal de estos renglones 

£1 sábado á las once de la noche, dos horas des
pués de lo que se esperaba, l legó á Alicante el se
ñor ministro de Marina, acompañado del director 
de artillería señor general D . José de la Concha, 
de los brigadieres Quesada, Pavía é Imaz, y de a 
gunos paisanos da posición oficial elevada. 

Á la mañana siguiente la escuadra apareció for
mada en l ínea,á dos millas del puerto, en la forma 
isigaionte: 

Primera división, al mando del' general Pinzón, jefe 
de la escuadra, compuesta de los buques siguientes; 

Fragata de hél ice Resolución: comandante, el 
capitán de navio D . J o s é Morgado; tripulantes, 
479; cañones , 41. 

Vapor Pierio: comandante, el teniente da navio 
D. Angel Topete y Carballo; tripulantes, 79; ca 
ñones , 2. 

Idem Coíon: comandante el teniente de navio don 
Antonio Coco; tripulantes, 147; cañones , 8. 

Idem General Liniers: comindante, el teniente de 
navio D . Ambrosio de Mella; tripulantes, 79; c»1 
ñones , 2. 

Fragata í speranza: comandante, el capitán de 
fragata D. Fermín Cantero; tripulantes, 411; c a 
ñones , 42. 

Vapor Vasco Nuñez de Balboa: comandante, el ca
pitán de fragata D. Juan Soler; tripulantes, 147 
cañones, 6. 

Corbeta Coion: comandante, el teniente de navio 
D . Mateo García Espiauba; tripulantes, 130; caño 
nes, 18. 

Segunda división, al mando de D. Juan de Dios I z 
quierdo. 

Navio fleina Doña Isabel / / ( en el cual ondeaba la 
insignia del jefe de la escuadra): comandante, el 
brigadier D . Juan de Dios Ramos Izquierdo; tri 
púlanles, 815; cañones , 86. 

Fragata Blanca: comandante, el capitán de na 
vio D. Manuel do la Rigada y L e a l , tripulantes 
490; cañones , 37. 

Fragata Nuestra Señora del Carmen: comandan 
te, el capitán de navio D. Rafael Ramos Izquier 
do; tripulantes, 490; cañones , 41. 

Goleta Consuelo: comandante, el capitán de fra
gata D . Calixto de las Herás; tripulantes, 120; ca-
ñones , 2. 

Fragata Princesa de Asturias: comandanta, el ca 
pitán de navio D. José María da Abradudo; tripu
lantes, 437; cañones , 51. 

Idem Triunfo: comandante, el capitán da navio 
D. Enrique Croqser y Pav ía ; tripulantes, 501; ca 
ñones, 41. 

Goleta Concordio: comandante, el teniente da 
navio D . Gabriel del Campo; tripulantes, 81; dos 
colisas. 

Idem Ceras: comandante, el teniente de navio 
D. Emilio Catalá y Alonso; tripulantes, 82; caño
nes, 2. 

Idem Buenaventura: comandante, el teniente de 
navio D. Antonio Soroa; tripulantes, 81; dos co

as 
Los tres restantes buques de la escuadra se h a 

llaban atracados al muelle: la corbeta Ferrolana, 
comandanta el capitán de fragata D . Victoriano 
Sánchez, tripulantes 318, cañones 30, convertida 
en salón de baile; la Edetana, comandante el te
niente de navio D. Francisco Pardo de Figueroa, 
tripulantes 82, dos co isas para servir el ambigú; 
y el vapor Vulcano, comandante el teniente de 
navio D. Angel de Oreiro, tripulantes 125, c a ñ o 
nes 6, destinado á coche del señor ministro de M a r i 
na y demás personas que le han a c o m p a ñ a d o . 

Total fuerza de la escuadra. 
Navios da vela, 1; fragatas da vela, 1; corbetas 

de vela, 2; fragatas de hélice, 5; goletas de h é l i 
ce, 5; vapores de ruedas, 5.—Total, 19 buques, 
con 5,094 tripulantes y 423 cañones . 

A las doce de la mañana, cuando el muelle y 
todas sus avenidas estaban llanas de una inmensa 
concurrencia, el general Zabala y un crecido acom
pañamiento saltaron á bordo del vapor Vulcano, 
al cual zarpó á seguida dirigiéndose a l navio I sa 
bel I I , cuya insignia, ostentada en el palo mesana, 
saludó con 15 cañonazos; el navio contestó al sa 
ludo del Vulcano, que arbolaba en el palo mayor la 
de capitán general, después da dar su comandanta 
los siete vivas de ordenanza á la Reina, que fueron 
contestados por las tripulaciones de todos los bu
ques, y que el eco reprodujo varias veces en el 
alto cerro que domina el castilla de Santa B á r 
bara. 

Eran las once y veinte minutos cuando el Vulca
no pasaba por la banda de estribor del navio y se 
dirigía por entro las fragatas Triunfo y Blanca, á 
la segunda línea formada por las goletas. A las 
doce y treinta y cinco minutos volvía á pasar por 
a proa del navio, siguiendo el rumbo de la fraga

ta Resolución, primera de la linea de batalla, á la 
cual, después de atracar los botes al costado da 
babor, saltó el señor ministro da Marina con toda 
su familia y numerosa comitiva. 

Hasta la una y media permaneció el S r . Zabala 
á bordo de la flesoíucio», inspeccionando, ó mejor 
dicho, alimentando su curiosidad con la vista da 
los principales efectos del armamento y aparejo 
de esta hermoso buque. 

L a capitana el Vulcano recibe de nuevo al mi
nistro de Marina, hace la señal de al agua botes es
quifados, y endereza su rumbo al puerto, donde 
atraca á los dos, tomando tierra á seguida el ge
neral Zabala y cuantas personas la acompañaban, 
en medio de los alegres ecos de las músicas y de 
la algazara de la muchedumbre. 

L a rada se puebla do innumerables botes que, 
ual blancas gaviotas, apenas mojan su quilla en la 

azulada superficie de las aguas. Una apacible br i 
sa del Sur besaba cariñosamente la bandera espa
ñola que ondeaba en todos los buques, y el mar 
tranquilo suspiraba tan dulcemente como un niño. 

Los botes llegan al puerto, y reciben órden de 
condacir á cuantas personas deseen visitar la es
cuadra. 

L a apiñada multitud sa agolpa á tomar puesto, 
y los fornidos brazas de nuestros marineros estu
vieron en continuo movimiento trasportando cu
riosos de todas las clases del pneblo, hasta las 
cinco, hora en que el Excmo. señor ministro de 
Marina tornó á montar en el Fuícaíio, marchando 
á media máquina al navio Isabel I I para presenciar 
el ejercicio de blanco que dicho buque hizo. 

E l general Zabala, acompañado del marqués de 
la Habana, del general Pinzón, brigadieres Pav ía , 
Quesada, Imaz y da otras varias personas, subió 
á la toldilla del navio, el cual comenzó su ejerci
cio haciendo magníficos tiros, mereciendo su tr i 
pulación los más cumplidos y merecidos elogios 
por el perfecto estado de instrucción en que se en
cuentra, y cuatro cabos de cañón el que sus nom
bres fueran apuntados por el ministro de Marina 
para recompensarlos como se merecían por la 
acertada puntería que hicieron, dando en el blan
co, colocado á distancia da 800 m«tros . 

L a fragata Blanca compartió con al navio los 
honores de la fiesta, y un aplauso general saludó 
el certero fuego que también hizo á la par, conti
nuando sola el ejercicio desde las seis y cuarto en 
que el general Zabala sa dirigió á su bordo, siendo 
saludado al partir por el navio con la salva y v i 
vas de ordenanza. 

Empezaba el sol á sumergirse en las aguas del 
Mediterráneo, y sus arreboles se reflejaban en los 
topes de los buques, cuando se empezaron las re 
gatas entre los botes de la escuadra, ejercicio qne 
presenciaron desde tierra el ministro de Marina y 
demás jefes que le seguían. L o s botes del navio 
Isabel I I , del vapor Vasco Nuñez y de la fragata 
Blanca fueron los vencedores, recibiendo sus tripu
lantes los premios de una y media onza de oro. 

L a capitana hizo la señal de arriar bandera al 
ponerse el sol; y un cañonazo, los toques da come, 
ta, y la marcha real ejecutada por las músicas, 
anunciaron que el espectáculo habia terminado por 
aquel día. 

Hasta cerca de media noche los buques estuvie
ron llenos da curiosos, que á la luz de la luna se 
deslizaban por la tranquila superficie de la extensa 
rada en botes particulares. 

L a s músicas de los buques cumplimentaron aque
lla noche al ministro de Marina y á los demás j e 
fes de alta graduación con nna serenata, que distra
jo la atención de los forasteros y de los hijos de 
Alicante hasta las dos y media de la madrugada. 

Al siguiente dia, según estaba anunciado, el 
ministro da Marina pasó á bordo del vapor Vulca
no, á las ocho en punto, y dió las oportunas ó r d e 
nes á la escuadra, que ya estaba colocada en línea 
de combate, para que empezara el simulacro. 

L a l í n e a d e defensa, al mando del .brigadier de 'í 
la armada D. Juan de Dios Izquierdo, y apoyada j 
en el navio/safiei / /por un extremo y la-fragata 
flesoíucion por el otro, so extendía de NO. á SO. 

L a escuadra de ataque se componía de dos divi
siones, la una al mando del ministra, y la otra al 
del capitán de navio, comandante da la fragata 
Princesa de Asturias, D . José María Alvarado. 

Estas íuerzas, que se hablan puesto en franquía, 
dirigiéndose sobre el cabo de Santa Pola, deseri-
bieron un extenso semicírculo con dirección al ca 
bo d é l a Huerta, y se lanzaron al ataque. E l v a 
por Vulcano, donde iba el ministro, rompió el fue
go, que en breve sa general izó, envolviendo las 
gallardas naves en espesas columnas de humo que 
se perdían en el espacio. 

L a linea de defensa fué flanqueada por la de 
ataque, que dando dos vueltas para evitar los fue
gos de la enemiga, envolvió á esta, girando suce
sivamente todos los buques, y disparando al paso 
sus andanadas da babor y estribor. 

Vencida al fin la supuesta resistencia, el navio, 
que tenia calada el mastelero de sobremesana y 
echada abajo la verga de sobre de proa, y que h a 
bia arriada el pico de la cangreja, figurando ha
ber perdido su amantillo, arrió bandera, izando el 
pabellón do España, lo cual imitaron los demás 
buques, después de cesar el fuego, colocándose á 
distancia conveniente de la costa para proceder al 
desembarco d é l a s fuerzas sutiles, y al ataque del 
fuerte, construido á 200 metros da la orilla del mar 
por el entendido capitán de estado mayor de arti
llería de la armada D. .Dionisio Morquecho, y en
cargado de su defensa, el cual ha merecido los ge
nerales p lácemes . 

Á las once y media dió principio el ataque del 
fuerte. 

Nada es capaz de dar una idea exacta del ani
madísimo y pintoresco cuadro que ofrecía esta in 
descriptible escena, que tenía por campo el dila
tado espacio del tranquilo mar, por límite la costa 
cubierta de millares da espectadores, y por fondo 
el espléndido pabellón de este purísimo cielo me
ridional, cuyo azul se reflejaba en las aguas. 

L a s lanchas cañoneras, ondeando el pabellón 
nacional y las banderas que marcaban las insig
nias, marcharon en dos columnas en masa, h a 
ciendo un vivo fuego da cañón que era contestado 
por las baterías del fuerte, y el fuego graneado de 
algunas columnas de infantería que le apoyaban. 

A l aproximarse á la costa, las dos masas de ba
teles se desplegaron en batalla formando una línea 
curva, cada uno de cuyos extremos flanqueaba un 
lado del fuerte, conservando una línea de reserva 
que protegía con sus cañones la operación del des
embarco. Dada la señal de efectuar este, los mari
neros armados de sus carabinas se precipitaron en 
la costa, protegidos siempre por los cañones de la 
linea exterior de lanchas que continuaba sus dis
paros. 

E u este momento las baterías del fuerte rompie
ran un vivísimo fuego sobre los asaltantes, mien
tras la infantería de los sitiados desplegada en 
guerrilla se defendía bizarramente. 

Hecho el desembarco con admirable orden, la 
infantería do marina se desp legó en guerrilla míen -
tras la marinería, formada en masa y con sus ofi-
c ia lesá la cabeza, sostenía un vivísimo fuego gra
neado, esperando la señal del ataque. Se dió: las 
masas se desplegaron en dos columnas que, flan
queando el fuerte, se lanzaron al asalto al grito 
de «¡viva la Reina!» repetido por la inmensa m u l 
titud que se extendía en la costa y coronaba todas 
las alturas. 

Entonces el cuadra era esplendente. Los vivas, 
las aclamaciones, el sonido de las músicas y las 
cornetas, el estruendo da las descargas de la fusile
ría y los cañones los buques que se balanceaban en 
las olas, los millares de colores que ondeaban en 
el aire, y por últ imo, al mar, el cielo, y la pers
pectiva de los edificios de la población coronadas 
de agitados espectadores, ofrecía un conjunto tan 
brillante como indescriptible. 

Por fin la bandera encarnada del fuerte cayó , y 
el pabellón de oro y grana se e levó, al estruendo 
de un grito general arrancado por el entusiasmo 
patrio á miliares de seres que confundían todas 
sus voces en una sola aclamación, tan universal 
como espontánea . 

L a s cornetas tocaran «alta el fuego.» 
L a guarnición del fuerte salió en columna y ba

tiendo marcha, con todos los honores de la guer
ra; y. tocando retirada uno da los buques, sitiado
res y sitiados marcharon en columna hasta la cos
ta, donde reembarcadas se dirigieron á su destino. 

E l muelle, grande extensión dé la playa,"los ter
rados de las casas, las alturas vecinas, estaban 
cuajadas da gente, qne á pesar del calor terrible 
que hacia se mostraban placenteras y gozosas por 
haber admirado la destreza de nuestros bravos 
marineros, qne no obstante ser noveles, nada de
jaron que desear en cuantas operaciones ejecu
taron. 

Á las cinco y media de la tarde tuvo lugar ei 
banquete con que al general Pinzón ha obsequiado 
al Excmo. señor ministro de Marina y demás jefes 
superiores, á las autoridades de Alicante, á la 
prensa y personas distinguidas de la córto que ha
bían sido invitadas á presenciar las fiestas. 

L a comida, servida por el acreditado fondista 
Bossio, fué espléndida y bien dispuesta; y en ella 
reinó suma cordialidad, y so hizo ostentación del 
más acendrado patriotismo. 

Hubo profusión de brindis, qne no detallamos por
que seria interminable esta carta, y se expresó la 
necesidad de que todos pongan de su parte para el 
engrandecimiento de nuestra marina. ¡Ojalá así 
suceda! Á las diez de la noche tuvo lugar un baile 
de etiqueta á bordo d é l a fragata Ferrolana. E s t u 
vo animadísimo, y el sa lón, aunque algo rústico, 
formaba un conjunto agradable en extremo. E l 
ambigú bien servido, á pesar de que la concurren
cia á una misma hora introdujo a lgún dosórden. 

L a s bellas y elegantes alicantinas, las volup
tuosas valencianas y las adorables y distinguidas 
cortesanas, crearon una atmósfera donde solo ros-
piraba amor y poesía . 

L a descripción de este baile merecería carta apar
te, que no puedo escribir. 

No quiero epilogar ni puedo hacerio, porque el 
tiempo me falta y estoy cansado. 

Solo diré á V. que la revista y simulacro, según 
cálculos aproximadas, ha costado á la nación a l 
gunos miles de duros. Se ha gastado únicamente 
en pólvora unos 2'> ó 30,000 pesos. 

Alicante vuelve á su estado normal. Los foras
teros empiezan á marchar desde esta mañana. E l 
general Concha volvió á Madrid en el tren de las 
siete y media. E l ministro de Marina con su fami
lia y acompañamiento se va esta tarde á las cinco 

Olvidaba decir que el precioso teatro de A l ¡ . 
cante ha abierto sus puertas en estos dias, funcio
nando la compañía de ópera que estaba en Alcoy 
la cual ha ejecutado ya á E l Trovador, y se dispone 
á hacer otro desafuero igual con L a Travialta, 

eoaéai obooq oa x .Orfsum o b s i q í u í i u y i t i o o , ^ 

P. D. E n esta revista pasada por el general 
Zabala, no ha perdido S. E . ninguna espuela.| 

SECCION RELÍGÍOSA. M i ) 

SANTO DE MAÑANA. Sun ^níom'o dePadua.—Tém
pora. 

PUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la da 
monjas Capuchinas, donde se celebrará á San A n 
tonio de Padua , con misa mayor y sermón que 
predicará D. José Lasada; por la tarde se canta
rán completas y reserva. 

E n el colegio de San Antonio de los Portugue
ses so celebrara solemnemente á su titular, pro
nunciando su elogio D. Bonifacio Peña; por la tar
de se cantarán completas ántes de reservar, y asis
tirá la santa hermandad del Refugio. 

E n el Salvador, en San Sebastian y en la.parro
quia de la Florida sa celebrará á San Antonio, con 
m sa mayor y sermón. 
. Se celebrará la fiesta principal y termina la no-
ivena de San Antonio de Padua, en Monserrat, en 
Santa Cruz, en Capuchinos , en San Justo, Sao 
Francisco y Santa María. 

Prosigue celebrándose en el Carmen la novena 
ide la Santís ima Tríuídad; predicará D. Pedro Ruiz 
y D. Felipe Velazquez. 

. , SECCION CíMEFICUL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotizjcion del dia 11 de Junio de 1862. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 
51 d., á plazo, 51-10 fin cor. ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 41-60. 
Deuda amortizable do primera clase, no publica -

do, 33-75 d. 
Idem de segunda id., publicado, 16. 
Deuda del personal, no publicado, 20-05 d. 
Acciones de carroteras.—Emisión de 1.° de Abril 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anual, no publi
cado, 95-25 d. 

Idem da á 2,000 rs. , no publicado, 95-75. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., pu

blicado, sin cupón; no publicado, 94-25. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, do á 2,000 rs . , no 

publicado, 99-50. 
Idem de 1.° He Julio de 1856, de i 2,000 rs. , no 

Ipublicado, 97-50. 
Acciones do obras públicas da 1.° de Julio de 

1858, no publicado, 97-50. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109-60 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

•ferro-carriles, publicado, 93-50. 
Acciones del Banco de España, no publicado, 

215 d. 
Idem de la comoañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,015. 
Obligaciones de la compañía de los do Madrid á 

Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, re -
embolsablos por sorteos, id., 1,000 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar dol 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, idr, 
10,200 d. 

Obligaciones do la compañía del ferro-carril do 
Córdoba á Sevilla, id . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril da Zaragoza á Pam
plona, id., 1,625 d. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias techa, 50-60. 
París á 8 dias vista, 5-27 d. 

ESPECTACULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho y media de la 

noche —Beneficio deI Sr. Prosperi .—Fl vagamundo 
y su familia, drama en cinco ac tos .—üno mascara
da en ei teatro del Principe, vaudevilla con cantos, 
coros, etc. 

TEATRO DE LA Z ARZUELA. A las ocho y media de 
la noche.—El loco de la guardilla.—Lo isla de San 
Balandrán.—Caballo blanco. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche. 
— M . John Bond repetirá sus sorprendentes ejer
cicios.—La escalera aérea, por los hermanos Rizza-
relli.—Gran cotillón á diez y seis, desempeñado por 
ocho señoras y ocho caballeros.—Madacne l o u r -
niaire montará la yegua saltadora Imerova, de pu
ra raza á r a i e . — E l Sr. Julio Pérez repetirá sus 
sorprendentes.evoluciones sobre un caballa en pe
lo.—Madame Adams repetirá sus escogidos ejer
cicios ecuestres.—Para los demás pormenores 
véanse los programas. 

POftTOS D E SUSCHíClOH. 
MADIIID: Oficinas da este p e r i ó d i c o , calle do 

Preciados, núm. 57, piso bajo; an laa libraría» oí 
Moro, Puerta del Sol; en la Americana y en la re 
BMiiy-Bnüliere, ealie dol P r i n c i p é , y P u i l i o M * ' 
Paaaga do Mathen. 

PROVINCIAS: E n todas ¡as l ibrerías y adminUt í» -
eionas de correos. 

DLTRASAR: Santiago de Cuba, D . Juaa Laugier. 
— Manila, D . Manuel Ramírez .—Gran Canato. 
D. Amaranto Mart ínez da Escobar—i,u«''í0-/í,, ' '7 
D. Itfnaeio Guaseo.—Santo Crv% di Tenerxfe, W» 
Jacinto Jimeno. „ 

EXTRANJERO ; Paris, Mr . Laffite Bull ier y Com
pañía, 20, me de la Banque.—Mr. Lejolivct , ^° 
Ira Dame des Vic to i res .—¿ondres , Mr. Tnoma») 
Catheriua atvcei.—Gibraltar, D . Mamié l R . P"10, 
—Lisboa, Diario dos Pobres. 
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Mes. 

3 id. 

6 id. 

12 rs. 

32 

60 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

bran 

14 rs. 

36 

70 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

3 ps 

6 120 
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